
                                                                                                                                         
 

ALCANCE AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROGRAMA  
JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-JU-O-002-2018 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 
  
 
Teniendo en cuenta la observación presentada de forma extemporánea en fecha 15 de marzo de 2018, por el 
proponente CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA, representado legalmente por Libardo 
Alfonso Vargas Lombo, radicada en medio físico en la Entidad bajo el número 120181000043661, en la que el 
oferente manifiesta lo siguiente: 
 

 
 
La Entidad procede a dar Alcance al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 
día 13 de marzo de 2018, ya que se evidencia que por error involuntario, se publicó la evaluación No. 1 del 
componente financiero del proponente, en la cual se relacionaba el requerimiento financiero inicial y se 
indicaba la no presentación de la carta cupo de crédito en original y otros aspectos, y no la evaluación No. 2 
correspondiente a la verificación de la documentación allegada con la subsanación en fecha 27 de febrero de 
2018, a las 4:08 pm. 
 



                                                                                                                                         
 

Sin embargo, es de anotar que pese a la anterior circunstancia, mediante el Informe Definitivo de Verificación 
de Requisitos Habilitantes publicado el día 13 de marzo de 2018, se le indicó al proponente lo siguiente: 
 
“(…) la Carta de Cupo de crédito, presentada no Cumple con lo exigido en los Términos de Referencia en su 
numeral, “3.1.2.11. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima 
de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 
cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.”, por lo tanto, se entiende que dentro del 
documento presentado no se tiene una fecha específica o puntual a partir de cuándo inicia la vigencia de la 
carta de cupo de crédito, pues la misma se refiere a que el cupo de crédito pre-aprobado es de (3) TRES 
meses a partir de la fecha de cierre de las CONVOCATORIAS DE JORNADA UNICA FINDETER, lo cual es 
indeterminable ya "Convocatorias de Jornada Única" hay muchas, motivo por el cual no cumple, así la cosas 
el proponente continua con su condición de NO HABILITADO, en el componente financiero.”      
 

 
 
Así las cosas,  se procede a modificar el Informe Definitivo de Verificacion de Requisitos Habilitantes, 
anexando la evaluación No. 2 correspondiente al componente financiero del proponente CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA, manteniendo su condición de NO HABILITADO conforme a lo 
expuesto en el ya mencionado Informe de fecha 13 de marzo del presente año, y se ratifica en todo lo demás 
el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes. 
 
Como consecuencia de lo anterior, es importante señalar que el presente Alcance no modifica la apertura de 
sobre No. 2 (Propuestas Económicas). 
 
Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



                                                                                                                                         
 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROGRAMA  
JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR  

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-JU-O-002-2018 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”. 
  
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones Presentadas al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían 
presentar observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, publicado el día siete (07) de 
marzo de 2018, hasta el día nueve (09) de marzo de 2018. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento en los términos que siguen a continuación: 
 

1. Observación presentada por Omar Rafael Pertuz Restrepo, Representante Legal del 
proponente CONSORCIO CONSTRUIR 2018, a través de documento allegado, el día  
lunes, 9 de Marzo de 2018 3:27 p. m. 

El proponente dentro del plazo otorgado para presentar observaciones al Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, hace la siguiente observación: 

 



                                                                                                                                         
 

 

 



                                                                                                                                         
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por Omar Rafael Pertuz Restrepo, Representante Legal del 
proponente CONSORCIO CONSTRUIR 2018, encaminada a que le sea habilitada su oferta, por cuanto 
manifiesta su inconformidad con el resultado obtenido en el componente jurídico, el cual fue publicado en el 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, el día 07 de Marzo de 2018, la Entidad se permite dar 
respuesta a la misma bajo las siguientes consideraciones: 

En primer lugar es preciso señalar, que el procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de derecho 
privado, en atención a su naturaleza de entidad financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en 
consideración a lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de Ley 1150 de 2007. Además de lo anterior, en el 
proceso del asunto, la contratante es el FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A), también sujeto de derecho privado, en ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el 
presente proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo 
II de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE” el presente proceso se rige por el 
régimen de la contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas 
aplicables a la materia.  

En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso no se somete al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993,  Ley 1150 de 2007), ni sus Decretos 
Reglamentarios.  

Así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, 
pautas y lineamientos  tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar, y que satisfagan de 
manera adecuada la necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los 
criterios de habilitación jurídica, técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección 
del oferente que cuente con la experticia necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se 
satisfaga el fin general perseguido con esta contratación. 

Por otra parte, cuando se publican los Términos de Referencia, existe una etapa para que los interesados en 
participar planteen sus dudas e inquietudes sobre el contenido de los mismos. 

Es decir, todos los interesados tienen la oportunidad para leer concienzudamente las reglas y exigencias 
establecidas para que analicen si las cumplen, si están en condiciones de ofertar y por sobre todo, para que 
planteen sus observaciones, dudas y solicitudes de corrección de ciertos aspectos cuando en efecto haya 
lugar a ello.    

En razón a esto, es de resaltar que el proponente manifiesta expresamente en la carta de presentación de la 
propuesta, numeral uno (1), dos (2), ocho (8) y nueve (9) lo siguiente:  

 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 

informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 
 

2.  De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

 
“(…) 
8.  Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo 

ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona 
jurídica que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros 
del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, 



                                                                                                                                         
 

incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, 
ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el 
presente proceso de selección. 

 
9.  Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus 

causales de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los 
mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar 
aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes. 

 
(…)” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 
 

Es decir, conoce muy bien el contenido de los Términos de Referencia y la dinámica procesal con la que se 
adelantará la convocatoria, adicionalmente expresa su conocimiento y aceptación respecto a las causales de 
rechazo establecidas por la contratante. 
 
De tal suerte que, cuando un proponente presenta oferta, lo hace sabiendo y conociendo de antemano el 
cumulo de reglas y requisitos exigidos para que la misma sea hábil y pueda seguir su curso procedimental 
señalado en el cronograma, por tanto, el proponente al presentar su oferta está manifestando con absoluta 
libertad que conoce las reglas establecidas en los Términos de Referencia y se somete a estas en todo. 

Es por esto, que no le es de recibo que una vez presentada la oferta, la cual se procede a evaluar en los 
aspectos jurídico, financiero y técnico, donde se determinó en el resultado de las evaluaciones que no se 
ajusta a las exigencias y reglas establecidas en la convocatoria, o que en la misma se evidencie que incurre 
en causal de rechazo, manifieste el proponente que se le está presuntamente vulnerando sus derechos, 
cuando de antemano conoce y expresa aceptar las estipulaciones que debe cumplir para que su propuesta 
sea hábil. 

Ahora bien, el proponente presentó dentro de su propuesta el formato No 7. “FORMATO DE DECLARACION 
JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS”, debidamente diligenciado, y la entidad 
vislumbra en el certificado emitido por parte de la fiduciaria, con relación a los contratos vigentes de los 
proponentes que se encuentran participando en la convocatoria PAF-JU-O-002-2018, cuyo objeto es 
CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”, que el proponente DAIMCO SAS, tiene los siguientes contratos 
adjudicados y/o vigentes de interventoría con la entidad: PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017, 
incurriendo en conflicto de interés, conforme a lo determinado en el numeral 1.23. “CONFLICTO DE 
INTERÉS” numeral 1.23.2, de los términos de referencia de la convocatoria, en cuanto tienen contrato de 
interventoría con Findeter o con la Contratante 

“(…) 

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 
de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 
proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 
en conflicto de interés, cuando: 



                                                                                                                                         
 

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante 
el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 
respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

(…)” 

Así las cosas, los Términos de Referencia señalan de manera clara e inequívoca sobre las Causales de 
Rechazo, las cuales son estipulaciones integrales dentro de las normas establecidas por la contratante para la 
presente convocatoria:  

1.37. CAUSALES DE RECHAZO 

La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos: 

“(…) 

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 
consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 
términos de referencia. 

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia. 

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos 
que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 
tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 
la propuesta. 

(…) (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Así las cosas, cuando se señala en este caso que incurre en las causales de rechazo arriba enunciadas, es 
que se ha podido constatar su incidencia y efectivamente se materializa el contenido sustancial de la regla 
establecida por la contratante, conforme a lo vislumbrado en la oferta presentada por el proponente. En este 
caso particular se le informó al proponente que ha incurrido en una regla o eventualidad, que anterior a la 
presentación de la oferta era de su conocimiento, en el cual obtiene como consecuencia el rechazo de su 
propuesta.  

Es de entender que las eventualidades de conflicto de interés, fueron determinadas por la entidad dentro de 
los términos de referencia de la convocatoria, estipulándolas en el formato No. 7, denominado “FORMATO DE 
DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS”, circunstancias de conflicto de 
interés a las cuales los oferentes no deben estar inmersos para que lograr participar en los procesos 
contractuales que se adelantan en la entidad. 

Es importante informar,  que respecto de la regulación de conflicto de intereses en los términos de referencia, 
la Sala de Consulta del Consejo de Estado en concepto Radicado N° 2.045 del 23 de marzo de 2011 
Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo, concluyó que es posible incluir cláusulas que regulen 
los conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es extensible al contenido de los pliegos de 
condiciones; dijo en el concepto:  

 

 



                                                                                                                                         
 

“(…) 

La Sala, en el concepto del 10 de agosto del 2006, ya citado, concluyó que en los contratos estatales 
es posible incluir cláusulas que regulen los conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es 
extensible al contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el concepto:  

La Sala destaca que el señalamiento contractual de la existencia de conflicto de intereses a partir de 
la identificación de  actividades incompatibles con las tareas que le han sido contractualmente 
asignadas al Consultor, comporta una evaluación estrictamente objetiva…  

El postulado ético ínsito en las cláusulas sobre conflictos, lleva a significar que el propósito de las 
partes contratantes es el de amparar en grado extremo los principios de transparencia, igualdad y 
moralidad administrativas, prohibiendo determinadas conductas, sin consideración de los resultados 
dañinos o inocuos de las mismas en relación con el proceso de licitación 

(…)” 

En ese orden de ideas, precisamente para amparar los principios de la función administrativa de que trata el 
artículo 209 de la Carta Política, entre otros, transparencia, igualdad y moralidad administrativas, es 
perfectamente viable que la entidad, previa identificación de las actividades incompatibles determine e 
incorpore en los términos de referencia de las convocatorias las causales para regular los conflictos de interés 
cuando se identifiquen actividades que puedan llegar a ser incompatibles. 

En este sentido, es procedente establecer una causal que limite la participación de contratistas de 
interventoría en convocatorias de obra y viceversa, dado que se puede identificar que las actividades propias 
de una firma que se dedique a la interventoría podría ser incompatible cuando la misma firma sea la que 
ejecute una obra o consultoría con la misma entidad. 

De modo que,  dada la posibilidad que una firma en determinado momento ejerza ante la misma entidad el rol 
de interventor y también el de ejecutor de obra o simultáneamente en un contrato sea contratista de una obra 
o consultoría cuya interventoría la ejerza el contratista al que este le realiza la interventoría en otro contrato, 
se establece como conflicto de interés que las firmas que contraten obra o consultoría, no sean contratistas 
de interventoría con la misma entidad.  

En consecuencia, en las convocatorias de Obra que adelanta la entidad, se estimó que un proponente, bien 
sea de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, no podrá presentar propuesta 
ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando, entre otros, haya suscrito 
contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la 
liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 
personas. 

Estos conflictos como se señaló se reflejan en la inconveniencia que resulta del ejercicio de manera 
simultánea de actividades de interventoría y ejecución de obras o consultorías por parte de una misma 
persona natural o jurídica, ya sea que participe de manera individual o conformando estructuras plurales, y 
con ello se pretende la salvaguarda de los principios de la función administrativa de transparencia, igualdad y 
moralidad administrativas.  

Toda vez que el ejercicio de interventoría requiere probidad, transparencia, imparcialidad, protección de la 
moralidad administrativa y éstas pueden resultar afectas por el ejercicio simultaneo dentro de una misma 
entidad de actividades de interventoría y obra o consultoría, pues resulta claro y evidente el riesgo que de 
vigilar la buena inversión del recurso público se pase a ser vigilado por parte de la misma persona a quien se 
vigila.  



                                                                                                                                         
 

Así mismo, los conflictos de interés señalados encuentran también justificación en la naturaleza de los 
contratos de interventoría, toda vez que estos se suscriben por parte de las entidades que administran 
recursos públicos con el fin de vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado y así 
proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia 
de la actividad contractual.  

En ese orden de ideas, se encuentra razonable que se incorporen y mantengan en los términos de referencia 
las causales  para regular estos posibles conflictos de interés y así propender por garantizar la idoneidad, 
probidad, imparcialidad y eficacia de las actividades de los contratistas. Por lo tanto, no se acepta su solicitud 
de habilitar su oferta, por evidenciarse que se encuentra inmerso en las causales de conflictos de interés 
establecidos en los términos de referencia de la presente convocatoria. 

Por otro lado, se evidencia que el integrante del consorcio DAINCO S.A.S., no se encuentra inmerso en 
causal de rechazo por faltar a la regla de NO Concentración de Contratos, ya que se pudo evidenciar de 
conformidad a la documentación remitida por el proponente en su observación, que solo tiene vigentes los 
contratos PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017, sin embargo el proponente continua en condición de 
No Habilitado, por incurrir en Conflicto de Interés. 

2. Observación presentada por Jaime Herrera Osorio, Representante Legal del proponente 
CONSORCIO INGENIERIA, a través de documento allegado, el día  lunes, 9 de Marzo de 
2018 2:39 p. m. 

El proponente dentro del plazo otorgado para presentar observaciones al Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, hace la siguiente observación: 

    

 



                                                                                                                                         
 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por Jaime Herrera Osorio, Representante Legal del proponente 
CONSORCIO INGENIERIA, encaminada a que le sea habilitada su oferta, por cuanto manifiesta su 
inconformidad con el resultado obtenido en el componente financiero, el cual fue publicado en el Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes, el día 07 de Marzo de 2018, la Entidad se permite dar respuesta a la 
misma bajo las siguientes consideraciones: 

Una vez verificada la vigencia del cupo crédito presentado por el proponente INGASI CONTRUCCIONES 
SAS dentro de la convocatoria No. PAF- JU-O-002 de 2018, y emitida el 12  de febrero de 2018 por el banco 
AV VILLAS, se concluye que el proponente queda habilitando financieramente, toda vez que cumple con el 
término establecido en el numeral 3.1.2.11.’’Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una 
vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 
cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.´´ de  los Términos de Referencia. 

De igual forma la entidad pudo constatar que la sumatoria de las Cartas de Cupo de crédito, presentadas 
cumplen con los estipulado en los términos de referencia en su numeral, "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES 
DE ORDEN FINANCIERO"...”3.1.2.9. La entidad verificará que la carta de cupo crédito pre aprobado al 
oferente es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la convocatoria...”, por lo tanto se 
modifica la calificación del proponente CONSORCIO INGENIERIA, en el componente financiero de NO 
HABILITADO a la condición de HABILITADO.  

3. Observación presentada por Libardo Alfonso Vargas Lombo, Representante Legal del 
proponente CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA, a través de 
documento allegado, el día  lunes, 8 de Marzo de 2018 11:07 a.m. 

 

 



                                                                                                                                         
 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

En atención a la observación presentada por Libardo Alfonso Vargas Lombo, Representante Legal del 
proponente CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA, encaminada a que le sea habilitada su 
oferta, por cuanto manifiesta su inconformidad con el resultado obtenido en el componente jurídico y 
financiero, el cual fue publicado en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, el día 07 de Marzo 
de 2018, la Entidad se permite dar respuesta a la misma bajo las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, es preciso señalar que se verifico la información, señalada por el proponente y se procedió a 
evaluar los documentos allegados como subsanación por el proponente CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR GUAJIRA, y se evidencia que el proponente cumple con el requerimiento de carácter Jurídico, por 
lo tanto se modifica su calificación en el componente jurídico de NO HABILITA a la condición HABILITADO. 

Por otro lado la Carta de Cupo de crédito, presentada no Cumple con lo exigido en los Términos de 
Referencia en su numeral, “3.1.2.11. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una 
vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 
establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.”, por lo tanto, se entiende 
que dentro del documento presentado no se tiene una fecha específica o puntual a partir de cuándo inicia la 
vigencia de la carta de cupo de crédito, pues la misma se refiere a que el cupo de crédito pre-aprobado es de 
(3) TRES meses a partir de la fecha de cierre de las CONVOCATORIAS DE JORNADA UNICA FINDETER,   
lo cual es indeterminable ya "Convocatorias de Jornada Única" hay muchas, motivo por el cual no cumple, así 
la cosas el proponente continua con su condición de NO HABILITADO, en el componente financiero.  

 



                                                                                                                                         
 

De modo que considerando procedente la solicitud presentada por el proponente: CONSORCIO INGENIERIA, 

Representado Legalmente por JAIME HERRERA OSORIO, la Entidad modifica su condición de NO 

HABILITADO en el componente financiero, a la condición de HABILITADO. 

Ahora bien, frente al CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA, representado Legalmente por 

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO, la Entidad considera procedente la observación presentada en 

cuanto al componente juridico y modifica su condición de NO HABILITADO a la condición de HABILITADO, 

sin embargo se mantiene su condición de NO HABILITADO en el componente financiero. 

Finalmente no resulta procedente la observación presentada por el proponente, CONSORCIO CONSTRUIR 

2018, representado Legalmente por OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO, en cuanto a su componente 

jurídico, por lo tanto continua su condición de NO HABILITADO. 

 

Por todo lo anterior y de conformidad a las razones ya expuesta, la entidad ratifica en lo demás el Informe de 

Verificación de Requisitos Habilitantes, publicado el día siete (07) de marzo de dos mil dieciocho 2018, el cual 

se anexa y forma parte integral del presente Informe. 

Para constancia, se expide a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

NO SI SI SI NO N/A NO SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI N/A

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

SI NO N/A SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

HABILITADO09-CONSORCIO INGENIERIA

10-CONSORCIO ALIANZA

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

HABILITADO

 INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.

(ALCANCE)
FECHA: MARZO 15 DE 2018                                                                            

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

CONVOCATORIA N° PAF-JU-O-002-2018

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes 

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

01-CONSORCIO INTELCA - OEH 

GUAJIRA HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

02-CONSORCIO RIOHACHA 2018

03-CONSORCIO INSTITUCIONAL

04-CONSORCIO CONSTRUIR 2018

05-MALLAS EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES MAECO SAS HABILITADO

06-CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA SAS - CIVITARQ SAS

07-CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 

ESCOLAR GUAJIRA

08-CONSORCIO IES GUAJIRA

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 25
INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLIGIA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. - NIT. 801.001.287-7 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE 10 a 25 14/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

El certificado de existencia y representación legal 

aportado por el integrante del consorcio INTELCA PST 

S.A.S., se encuentra incompleto por lo tanto no se puede 

evidenciar el objeto de la sociedad en su totalidad, Así las 

cosas, se requiere al proponente aportar el certificado de 

existencia y representación legal donde se pueda 

identificar su objeto social.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 21

LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS - C.C. 1.014,177,841, quien no tendra 

restriccion de contratacion por razon de la natureleza ni de la cuantia de los actos 

que celebre.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 11 22/04/2002

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

Del certificado de existencia y representación legal 

aportado por el integrante del consorcio INTELCA PST 

S.A.S., no se puede evidenciar la fecha de duración de la 

sociedad, por lo tanto se requiere al proponente aportar 

el certificado de existencia y representación legal, donde 

se pueda identificar este aspecto.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

9/10/2051

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 23 JHON JAIRO ZARAZA GOMEZ, C.C. 88.206.578

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

6 y 7

8

9

CONSORCIO INTELCA - OEH GUAJIRA

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLIGIA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. - NIT. 801.001.287-7

LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS - C.C. 1.014,177,841

OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA -C.C. 7.527.994 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 CONSORCIO INTELCA - OEH GUAJIRA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS - C.C. 1.014,177,841

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 6 Carrera 14 No. 23 - 27 Armenia - Quindio.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 Carrera 16 A No. 80 - 65 oficina 401 Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLIGIA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. - NIT. 801.001.287-7 (70%)

OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA -C.C. 7.527.994 (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 6 a 25

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 21 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 35

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS - C.C. 1.014,177,841

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTELCA - OEH GUAJIRA

INTEGRANTES: 

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLIGIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. - NIT. 801.001.287-7 (70%)

OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA -C.C. 7.527.994 (30%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 1 a 3

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 9 OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA -C.C. 7.527.994 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLIGIA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA - INTELCA PST S.A.S. - NIT. 801.001.287-7

LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS - C.C. 1.014,177,841

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 67 a 69 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 67 a 69
Certificados Expedidos el 14 de febrero de 2018 , se consultaron el 20/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 70 a 72 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 70 a 72
Certificados Expedidos el 14 de febrero de 2018 , se consultaron el 20/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 22/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 35

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: NB-100087267

Certificado:  70629742

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 35

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 35 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 35

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35 CONSORCIO  INTELCA - OEH GUAJIRA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Se requiere al proponente aportar el soporte de pago de

la prima correspondiente. No es de recibo la certificación

de No expiración por falta de pago, ni soporte de

transacción electrónica. De conformidad con el numeral 6

del numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA

PROPUESTA, de los Términos de Referencia.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

No aporta soporte de  pago de prima. Recibo de Pago No. 1005462681



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 21/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28 y 29 Formularios No. 14433146084 y 14456476421

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 34

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34

Se requiere al integrante del consorcio persona natural sr. 

OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA, aportar la 

declaracion juramentada en certifique el pago de sus 

aportes parafiscales y sistema general de seguridad social 

integral, de conformidad a lo estipulado en los Términos 

de Referencia y al formato No.2 de los mismos.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Certificacion dada bajo la gravedad de juramento el representante  legal de la 

persona juridica y la persona natural integrantes dl consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 31 a 33
La persona natural integrante del consorcio aporta planilla o comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 26 y 27

El sr. OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA, se acredita como Ingeniero Civil y 

aporta copia de su matricula profesional No. 63202-09136 QND y certificado del 

COPNIA No. E2017WEB00180168.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 3 a 5

Abona la oferta el Ingeniero Civil, HAROLD GOMEZ SALGADO, aporta copia de su 

matricula profesional No. 63202-41467 QND y certificado de COPNIA No. 

E2017WEB00194495 de fecha 12 de Octubre de 2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
75 a 91

92 a 122

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 62

Se evidencia que el formato 7, Declaración Juramentada 

Inexistencia de Conflicto de Interés, no fue suscrito por 

todos los Integrantes del proponente plural, ni los 

representantes legales de las personas jurídicas, por lo 

tanto se requiere al proponente a aportar el Formato 7, 

debidamente suscrito y cumpliendo en su integridad con 

los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 63

El Formato 9, aportado por integrantes del consorcio no

es acorde al publicado en los Términos de Referencia, asi

las cosas se requiere al proponente aportar el Formato 9,

DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN

O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE

CONTRATOS, conforme al publicado en los Términos de

Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.



FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 65 y 66 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 5 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3

Los numerales de la Carta de presentacion de la propuesta no

estan conforme a los publicados en los Términos de Referencia

de la convocatoria, por lo tanto se requiere al proponente

ajustar los mismos de conformidad y cumpliendo con las

exigencias de los Términos de Referencia de la presente

convocatoria.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO INTELCA - OEH GUAJIRA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 y 13 WILLIAM CARDONA OLMOS S.A.S. - NIT. 900.584.208-5

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE 11 y 13 13/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE SIN # DE FOLIO
WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441, quien no tendra restriccion de 

contratacion por razon de la natureleza ni de la cuantia de los actos que celebre.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE SIN # DE FOLIO IBAGUE

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE SIN # DE FOLIO 17/01/2013

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA NO TIENE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 7

CONSORCIO RIOHACHA 2018

WILLIAM CARDONA OLMOS S.A.S. - NIT. 900.584.208-5 

WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7 CONSORCIO RIOHACHA 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7 WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 7 Carrera 6 No. 6 - 30, oficina 201, IBAGUE.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 Carrera 6 No. 6 - 30, oficina 201. IBAGUE.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7
WILLIAM CARDONA OLMOS S.A.S. - NIT. 900.584.208-5 (40%)

WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441 (60%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 22 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 14

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 3 a 5

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO RIOHACHA 2018

INTEGRANTES: 

WILLIAM CARDONA OLMOS S.A.S. - NIT. 900.584.208-5 (40%)

WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441 (60%)



En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 6 WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

WILLIAM CARDONA OLMOS S.A.S. - NIT. 900.584.208-5 

WILLIAM CARDONA OLMOS -C.C. 79.958.441

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 22/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 14

Aseguradora: SURAMERICANA

Poliza: 2051518-9

Certificado:  70629742

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 14 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 14

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 14 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 25/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 14

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 14 CONSORCIO RIOHACHA 2018

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 20/02/2018

b.Teléfono o página web consultada:

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 20 y 21 Formularios No. 14379032111 y 14401208061

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 22 y 25

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 22 y 25
Certificacion dada bajo la gravedad de juramento el representante legal del 

proponente persona juridica y la persona natural integrantes dl consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 23
La persona natural integrante del consorcio aporta planilla o comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE SIN # DE FOLIO

El integrante persona natural, es el Ingeniero Civil, WILLIAM CARDONA OLMOS, 

aporta copia de su matricula profesional No. 25202-113016 CND y certificado de 

COPNIA No. E2018VEN00000760 de fecha 22 de ENERO de 2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA SIN # DE FOLIO

El representante legal del consorcio es el Ingeniero Civil, WILLIAM CARDONA 

OLMOS, aporta copia de su matricula profesional No. 25202-113016 CND y 

certificado de COPNIA No. E2018VEN00000760 de fecha 22 de ENERO de 2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
37 a 135

138 a 174

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 29

Se evidencia que el formato 7, Declaracion Juramentada 

Inexistencia de Conflicto de Interes, se encuentra 

incompleto en el contenido de sus numerales, por lo 

tanto se requiere al proponente a aportar el Formato 7, 

debidamente suscrito y cumpliendo en su integridad con 

los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 31 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 32 y 33 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 5 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO RIOHACHA 2018,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las siguientes razones: 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

19 a 25

26 a 29

13 a 18

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - NIT. 900.379.869-5

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - NIT. 900.468.097-8 

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - NIT. 830.142.397-9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE

19 a 25

26 a 29

13 a 18

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - 29/01/2018

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - 29/01/2018

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - 22/01/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

14 y 15

20

27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.

JOSE LUIS RADA RAYO -C.C. 79.958.305

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S.

JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS, C.C. 93.401.097

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A.

DANIEL ANTONIO MARTINEZ, C.C. 79.425.832

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

19

26

13

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - BOGOTA D.C.

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - BOGOTA D.C.

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE

20

26

13

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - 15/06/2004

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - 03/09/2010

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - 30/09/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

20

27

14

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - INDEFINIDO

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - INDEFINIDO

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - 31/31/2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

23

28

17

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. 

MONICA ANDREA MARTINEZ IDARRAGA, C.C. 1110470422

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S.

JINETH XIMENA CANDIA GARCIA, C.C. 1110518566

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A.

EDGAR HERNANDO CASTELLANOS TORRES, C.C. 7312603

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

9 a 11

32

33

31

CONSORCIO INSTITUCIONAL

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.

JOSE LUIS RADA RAYO -C.C. 79.958.305

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S.

JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS, C.C. 93.401.097

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A.

DANIEL ANTONIO MARTINEZ, C.C. 79.425.832

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 9

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9 CONSORCIO RIOHACHA 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9 JOSE LUIS RADA RAYO -C.C. 79.958.305

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10 CALLE 125 No. 60 - 65 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 9

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - NIT. 900.379.869-5 (40%)

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - NIT. 900.468.097-8 (10%)

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - NIT. 830.142.397-9 (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 22 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 53

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE LUIS RADA RAYO -C.C. 79.958.305

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INSTITUCIONAL

INTEGRANTES: 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. - NIT. 900.379.869-5 (40%)

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S. - NIT. 900.468.097-8 (10%)

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A. - NIT. 830.142.397-9 (50%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 a 7

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

32

33

31

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.

JOSE LUIS RADA RAYO -C.C. 79.958.305

GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S.

JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS, C.C. 93.401.097

DELFOS CONSTRUCCIONES S.A.

DANIEL ANTONIO MARTINEZ, C.C. 79.425.832

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 40 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 35 a 40
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 47 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42 a 47
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 49 a 51 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 22/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 14

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 37-45-101026960

Certificado:  

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 14 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 14

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 14 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 14

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 14 CONSORCIO INSTITUCIONAL

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 205 a 207 Formularios No. 14399347429, 14365896412 y 14411149692

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 209 a 211

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 209 a 211
Certificaciones dadas bajo la gravedad de juramento por los reevisores fidcales de 

los integrantes que conforman el proponente plural integrantes dl consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE

Se requiere al Representante Legal del consorcio a que 

aporte los soportes necesarios que demuestren que  

posee título de Ingeniero Civil o arquitecto, de 

conformidad al numeral 2.1.11. REQUERIMIENTO 

TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO 

PERSONA NATURAL.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

01/03/2018

El representante legal del consorcio es el Ingeniero Civil, JOSE LUIS RADA RAYO, 

aporta copia de su matricula profesional No. 25202-092298 CND y certificado de 

COPNIA No. E2017WEB00240572 de fecha 7 de Diciembre de 2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 228

,

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

59 a 121

122 a 176

177 a 203

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 239 a 241 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 252 a 254 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 7 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 7 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03 CONSORCIO INSTITUCIONAL,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las siguientes razones: 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
8 a 13

14 a 19

DAINCO S.A.S. - NIT. 900.021.482-1

AGOPLA S.A.S. - NIT. 830.132.864-4

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE
8 a 13

14 a 19

DAINCO S.A.S. - 06/02/82018

AGOPLA S.A.S. - 06/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10

15 a 17

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

DAINCO S.A.S.

CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO, C.C. 78.027.760

AGOPLA S.A.S.

CESAR AUGUSTO MORENO MONTES, C.C. 79.954.245

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

8

14

DAINCO S.A.S. - BARRANQUILLA 

AGOPLA S.A.S. - BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE
8

14

DAINCO S.A.S. - 10/05/2005

AGOPLA S.A.S. - 30/12/2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

10

15

DAINCO S.A.S. - INDEFINIDO

AGOPLA S.A.S. - 17/03/2036

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE
12

18

DAINCO S.A.S

MARCIA CECILIA ATENCIA LOZANO, C.C. 33.206.039

AGOPLA S.A.S.

RAFAEL ALBERTO ARIAS GIRON, C.C. 94328864

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

21 a 22

25

26

CONSORCIO CONSTRUIR 2018

DAINCO S.A.S.

CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO, C.C. 78.027.760

AGOPLA S.A.S.

CESAR AUGUSTO MORENO MONTES, C.C. 79.954.245

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO CONSTRUIR 2018

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO - C.C. 72.000.635

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 CALLE 44B No. 57A - 52 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 22

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 22
DAINCO S.A.S. - NIT. 900.021.482-1 (50%)

AGOPLA S.A.S. - NIT. 830.132.864-4 (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 22 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 44

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO - C.C. 72.000.635

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUIR 2018

INTEGRANTES: 

DAINCO S.A.S. - NIT. 900.021.482-1 (50%)

AGOPLA S.A.S. - NIT. 830.132.864-4 (50%)



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

25

26

DAINCO S.A.S.

CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO, C.C. 78.027.760

AGOPLA S.A.S.

CESAR AUGUSTO MORENO MONTES, C.C. 79.954.245

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 a 32 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 28 a 32
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 38 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 34 a 38
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 40 a 42 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 22/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 44

Aseguradora: SEGUREXPO

Poliza: 105961

Certificado:  4118001256

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 44 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 44

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 44 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 44

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 44 CONSORCIO INSTITUCIONAL

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 45

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 51 a 56 Formularios No. 14436184741 y 14399825670

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA



10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 61

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 58

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 58 y 61
Certificaciones dadas bajo la gravedad de juramento por los reevisores fidcales de 

los integrantes que conforman el proponente plural integrantes dl consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal del consorcio es el Ingeniero Civil, OMAR RAFAEL PERTUZ 

RESTREPO, aporta copia de su matricula profesional No. 08202-089245 ATL y 

certificado de COPNIA No. E2018VEN00030129 de fecha 02 de FEBRERO de 2018.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
65 a 102

103 a 169

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 224 a 226

1. Se evidencia en Certificacion emitida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., de fecha 20 

de febrero de 2018, que el integrante del consorcio DAINCO S.A.S., tiene suscritos y 

activos los contratos PAF-JU19-G08IDC-2015, PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-

2017, contratos todos de Interventoria,  por lo tanto el proponente falta a los 

términos de referencia, en sus numerales: 

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS

(...)

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, 

durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será 

también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

(...)

Asi las cosas, el proponente incurre en las causales de rechazo de los terminos de 

referencia de los numerales:

1.37. CAUSALES DE RECHAZO

(...)

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia.

(...)

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 

establecidos en los términos de referencia.

(...)

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 231 a 232 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA 234 a 235 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 4 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

Los numerales de la Carta de presentacion de la propuesta no

estan conforme a los publicados en los Términos de Referencia

de la convocatoria, por lo tanto se requiere al proponente

ajustar los mismos de conformidad y cumpliendo con las

exigencias de los Términos de Referencia de la presente

convocatoria.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSORCIO CONSTRUIR 2018,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las siguientes razones: 

1. Se evidencia en Certificacion emitida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., de fecha 20 de febrero de 2018, que el integrante del consorcio DAINCO S.A.S., tiene suscritos y activos los contratos PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-I-053-2017, contratos todos de Interventoria,  por lo tanto el proponente falta a los 

términos de referencia, en sus numerales: 

 

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS

(...)

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

(...)

Asi las cosas, el proponente incurre en Concentracion de contratos y Conflicto de interes, asi las cosas el proponente esta inmerso en las causales de rechazo establecidas en los Términos de Referencia en sus numerales: 

1.37. CAUSALES DE RECHAZO

(...)

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

(...)

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

(...)

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

NO

NO

SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

NO

NO

NO

SI

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 15
NOMBRE DEL PROPONENTE: MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES MAECO SAS - 

NIT. 860.521.822-3

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE 8 a 15 9/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE ANDRES FRANCO PORTOCARRERO  - C.C. 19.111.134

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 9 8/10/1984

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 21/06/2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 VICTOR MANUEL SANDOVAL MANCIPE, C.C. 4250499

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES FRANCO PORTOCARRERO  - C.C. 19.111.134

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES MAECO SAS - NIT. 860.521.822-3

INTEGRANTES: 

N/A.



En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17 ANDRES FRANCO PORTOCARRERO  - C.C. 19.111.134

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 y 24 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20 y 24
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 y 23 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 19 y 23
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 21 y 25 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 22/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 30

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 21-45-101239903

Certificado:  

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 30

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 410.000.000,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 30 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 31/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 30

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30 MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. MAECO S.A.S.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 33 Y 34

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 35 Formularios No. 14404126021

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38 y 39

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 38 y 39
Certificacion dada bajo la gravedad de juramento por el reevisor fidcal del 

proponente.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 27 y 28

El representante legal del proponente es el Ingeniero Civil, ANDRES FRANCO 

PORTOCARRERO, aporta copia de su matricula profesional No. 00000-14388 CND y 

certificado de COPNIA No. E2018VEN00033388 de fecha 08 de FEBRERO de 2018.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 96 a 111

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 90

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 92 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 94 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 6 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES MAECO SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 15 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS - CIVITARQ SAS - NIT. 900.283.279-6

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE 11 a 15 5/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 a 13

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 ARIEL ALEXANDER ROA CORTES  - C.C. 79.671.481

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE
El proponente aporta Acta No. 003-2018 de Junta General de Socios, donde lo 

autorizan para realizar todos los actos propios en la convocatoria.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 11 13/05/2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 MARIO JOSE MARANTA LOPEZ, C.C. 17143479

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: ARIEL ALEXANDER ROA CORTES  - C.C. 79.671.481

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS - CIVITARQ SAS - NIT. 900.283.279-6

INTEGRANTES: 

N/A.



En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7 ARIEL ALEXANDER ROA CORTES  - C.C. 79.671.481

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 59 y 60 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 59 y 60
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 56 y57 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 56 y 57
Se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 62 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 22/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 21

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 11-45-101074379

Certificado: 

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 21

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 21 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 21

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 21 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27 Formularios No. 14420997885

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES



El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 19

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 19
Certificacion dada bajo la gravedad de juramento por el reevisor fidcal del 

proponente.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 27 y 28

El representante legal del proponente es el Arquitecto, ARIEL ALEXANDER ROA 

CORTES, aporta copia de su matricula profesional No. A25102000-79671481 y 

certificado de CPNAA No. E207383 de fecha 01 de FEBRERO de 2018.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 29 a 54

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 128

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 132 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 134 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 6 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA SAS - CIVITARQ SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE

8 a 16

17 a 23

24 a 28

OINCO S.A.S. - NIT. 900.037.384-8

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. -  NIT. 825.000.164-2

MACDANIEL LTDA - NIT. 800.191.568-1

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE

8 a 16

17 a 23

24 a 28

OINCO S.A.S. - 16/01/2018

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. - 31/01/2018 

MACDANIEL LTDA - 23/01/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

10

18

25 y 33

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE

13

20

25

OINCO S.A.S.

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO, C.C. 79.528.764 

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.

DARIO COHEN BARROS ZINMERMAN, C.C. 84.030.269  

MACDANIEL LTDA.

MANUEL FELIX MAGDANIEL PABON, C.C. 72.158.826

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

8

17

24

OINCO S.A.S. - BOGOTA D.C.

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. - RIOHACHA 

MACDANIEL LTDA - RIOHACHA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE

9

17

24

OINCO S.A.S. - 08/08/2005

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. - 10/01/1196 

MACDANIEL LTDA - 02/04/1993

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

10

18

25

OINCO S.A.S. - INDEFINIDO

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. - 10/02/2060 

MACDANIEL LTDA - 20/08/2037

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

14

21

26

OINCO S.A.S.

LINDA YADID ABRIL PULIDO, C.C. 52439369  

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.

LEONARDO DE JESUS RONDON BAQUERO, C.C. 84007483

MACDANIEL LTDA.

ADOLFO MARIO LOZANO RODRIGUEZ, C.C. 77.016.939

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

37 y 38

40

41

42

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA

OINCO S.A.S.

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO, C.C. 79.528.764 

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.

DARIO COHEN BARROS ZINMERMAN, C.C. 84.030.269  

MACDANIEL LTDA.

MANUEL FELIX MAGDANIEL PABON, C.C. 72.158.826

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 37

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 37 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 38 LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO, C.C. 79.528.764 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 37 CALLE 103 No. 14A - 53 Oficina 406 BOGOTA D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 37 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 37

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 37

OINCO S.A.S. - NIT. 900.037.384-8 (50%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. -  NIT. 825.000.164-2 (30%)

MACDANIEL LTDA - NIT. 800.191.568-1 (20%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 23 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 62 y 62A

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL:  LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO C.C. 79.528.764

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA

INTEGRANTES: 

OINCO S.A.S. - NIT. 900.037.384-8 (50%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. -  NIT. 825.000.164-2 (30%)

MACDANIEL LTDA - NIT. 800.191.568-1 (20%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

40

41

42

OINCO S.A.S.

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO, C.C. 79.528.764 

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.

DARIO COHEN BARROS ZINMERMAN, C.C. 84.030.269  

MACDANIEL LTDA.

MANUEL FELIX MAGDANIEL PABON, C.C. 72.158.826

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44 a 49 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 44 a 49
Se consultaron el 23/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51 a 56 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 51 a 56
Se consultaron el 23/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 58 a 60 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 23/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 62 y 62A

Aseguradora: SURAMERICANA

Poliza: 20518007-2

Certificado:  

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 62 y 62A Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 62 y 62A

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.061,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 62 y 62A Vigencia desde 15/02/2018 hasta 15/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 62 y 62A

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 62 y 62A CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Se requiere al proponente a que aporte el soporte de

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica, de conformidad al

numral 6 del numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE

LA PROPUESTA, de los Términos de Referencia.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

27/02/2018

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 64 a 66 Formularios No. 14376054419, 14349985088 y 14377689211

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 68 - 72 y 75

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 68 - 72 y 75
Certificaciones dadas bajo la gravedad de juramento por los reevisores fidcales de 

los integrantes que conforman el proponente plural integrantes dl consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal del consorcio es el Ingeniero Civil, LIBARDO ALFONSO 

VARGAS LOMBO, aporta copia de su matricula profesional No. 25202-50005 CND y 

certificado de COPNIA No. E2018VEN00037683 de fecha 14 de Febrero de 2018.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 82

,

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

84 a 91

92 a 108

109 a 114

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 117 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 118 a 120 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.



FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA 121 a 123 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 4 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.37.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.37.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.37.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.37.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.37.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
10 a 14

16 a 18

ERJAR Y CIA S.A. - NIT. 860.354.608-7 

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. -  NIT. 825.000.164-2

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE
10 a 14

16 a 18

ERJAR Y CIA S.A. - 08/02/2018

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. -  14/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

11

16

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
12

17

ERJAR Y CIA S.A. - NIT. 860.354.608-7 

JAIME ALFONSO ARIAS MURAD, C.C. 396.768

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. 

HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE

10

16

ERJAR Y CIA S.A. BOGOTA D.C.

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. - BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE
10

16

ERJAR Y CIA S.A. - 20/11/2008

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. - 03/07/1992

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE

11

16

ERJAR Y CIA S.A. - 31/12/2030

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. - 12/10/2049

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13

ERJAR Y CIA S.A.

ALBA LUCIA CAMACHO, C.C. 51903244

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. - NO TIENE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

6 y 7

21

23

25

CONSORCIO IES GUAJIRA

ERJAR Y CIA S.A. - NIT. 860.354.608-7 

JAIME ALFONSO ARIAS MURAD, C.C. 396.768

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. 

HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147

HENRY EMIRO ARIZA SANTOYO - C.C. 19.326.042

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 CONSORCIO IES GUAJIRA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 6 Carrera 65 No. 72A - 11 Bogota D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 Av. Calle 100 No. 23 - 44 Of. 201 Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6

ERJAR Y CIA S.A. - NIT. 860.354.608-7 (40%)

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. -  NIT. 825.000.164-2 (30%)

HENRY EMIRO ARIZA SANTOYO - C.C. 19.326.042 (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 23 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 56

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: HERNANDO TORREZ ZUÑIGA - C.C. 79.521.147

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO IES GUAJIRA

INTEGRANTES: 

ERJAR Y CIA S.A. - NIT. 860.354.608-7 (40%)

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. -  NIT. 825.000.164-2 (30%)

HENRY EMIRO ARIZA SANTOYO - C.C. 19.326.042 (30%)



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE

21

23

25

ERJAR Y CIA S.A. - NIT. 860.354.608-7 

JAIME ALFONSO ARIAS MURAD, C.C. 396.768

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA. 

HERNANDO TORRES ZUÑIGA, C.C. 79.521.147

HENRY EMIRO ARIZA SANTOYO - C.C. 19.326.042

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 38 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 32 a 38
Se consultaron el 23/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 47 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41 a 47
Se consultaron el 23/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 50 a 54 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 23/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 56

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 37-45-101026966

Certificado:  

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 56 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 56

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 56 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 01/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 56

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 56 CONSORCIO IES GUAJIRA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 57 y 58

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 61 a 65 Formularios No. 14397911732, 14257970431 y 14404745002



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 70 - 75 y 77

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 70 - 75 y 77
Certificaciones dadas bajo la gravedad de juramento por los reevisores fidcales de 

los integrantes y la persona natural que conforman el proponente plural consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA 78

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 25 y 26

El uintegrante persona natural, sr. HENRY EMIR ARIZA SANTOYO, se acredita como 

Ingeniero Civil, y aporta copia de su matricula profesional No. 25202-08928 y 

certificado de COPNIA No. E2018VEN00010779, de fecha 12 de enero de 2018.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 28 y 29

El representante legal del consorcio es el Ingeniero Civil, HERNANDO TORRES 

ZUÑIGA, aporta copia de su matricula profesional No. 25202-194317 CND y 

certificado de COPNIA No. E2018VEN00008689 de fecha 10 de enero de 2018.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 67

,

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

81 a 96

98 a 103

105 a 111

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 130 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 140 a 144 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA 147 a 151 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 4 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Está conforme.



CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 CONSORCIO IES GUAJIRA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las siguientes razones: 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 y 14
INGENIERIA ESPECIALIZADA - GESTION AMBIENTAL - SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S.- 

NIT. 900.496.836-3

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE 13 y 14 12/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. 37.947.929

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 13  07/02/2012

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

17 y 18

15

10

8

CONSORCIO INGENIERIA

INGENIERIA ESPECIALIZADA - GESTION AMBIENTAL - SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 

- INGASI S.A.S. Y/O INGASI CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 900.496.836-3

R/L: CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. 37.947.929

GENARO DIAZ PLAZAS - C.C. 19.205.781

JAIME HERRERA OSORIO - C.C. 79.521.147

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 17

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 17 CONSORCIO INGENIERIA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 17 JAIME HERRERA OSORIO - C.C. 79.521.147 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 18
GENARO DIAZ PLAZAS - CL 6C # 24 A - 64 (NEIVA ) HUILA

JAIME HERRERA OSORIO - Cra. 7 17.51 Ofc. 901 - Bogota D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 18 AV. Carrera 15 # 100-69 Oficina 508 Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 17 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 17

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 17

INGENIERIA ESPECIALIZADA - GESTION AMBIENTAL - SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 

- NIT. 900.496.836-3 (35%)

GENARO DIAZ PLAZAS - C.C. 19.205.781 (30%)

JAIME HERRERA OSORIO - C.C. 79.521.147 (35%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 23 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 103

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: JAIME HERRERA OSORIO - C.C. 79.521.147

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INGENIERIA

INTEGRANTES: 

INGENIERIA ESPECIALIZADA - GESTION AMBIENTAL - SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S. - INGASI S.A.S. Y/O INGASI CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 900.496.836-3 (35%)

GENARO DIAZ PLAZAS - C.C. 19.205.781 (30%)

JAIME HERRERA OSORIO - C.C. 79.521.147 (35%)



Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE

10

8

GENARO DIAZ PLAZAS - C.C. 19.205.781

JAIME HERRERA OSORIO - C.C. 79.521.147

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

INGASI S.A.S. Y/O INGASI CONSTRUCCIONES S.A.S. - NIT. 900.496.836-3

R/L: CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. 37.947.929

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 - 26 y 30 No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 21 - 26 y 30
Se consultaron el 23/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 - 25 y 29 No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 20 - 25 y 29
Se consultaron el 23/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE 22 - 27 y 31 No presenta asuntos judiciales pendientes. Se consultaron el 23/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 103

Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU054105

Certificado:  CU088430

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 103 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 103

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.061,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 103 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 103

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 103 CONSORCIO INGENIERIA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Se requiere al proponente a que aporte el soporte de

pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica, de conformidad al

numral 6 del numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE

LA PROPUESTA, de los Términos de Referencia.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 04:04 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 a 37 Formularios No. 14424863718, 14428243679 y 14425944464



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39 - 49 - 55

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39 - 49 - 55
Certificaciones dadas bajo la gravedad de juramento por los reevisores fidcales de 

los integrantes y la persona natural que conforman el proponente plural consorcio.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 47 y 53

Se requiere al integrante del consorcio persona natural 

GENARO DIAZ PLAZAS, aportar la planilla o comprobante 

de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

SUBSANO EN DEBIDA 

FORMA EL DIA 

02/03/2018

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 6 - 10 y 11

Los integrantes personas naturales, srs. JAIME HERRERA OSORIO y GENARO DIAZ 

PLAZAS, se acreditan como Ingenieros Civiles, y aportan copia de sus matriculas 

profesionales No. 25202-63949 y certificado de COPNIA No. E2018VEN00009737, 

de fecha 11 de enero de 2018 y  25202-086594 certificado de COPNIA No. 

E2018VEN00036953, de fecha 13 de febrero de 2018..

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 y 6

El representante legal del consorcio es el Ingeniero Civil,  JAIME HERRERA OSORIO, 

aporta copia de su matricula profesional No. 25202-63949 y certificado de COPNIA 

No. E2018VEN00009737 de fecha 11 de enero de 2018.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

110 a 131

134 a 136

139 a 157

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 101 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 109 - 133 - 138 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA 158 a 160 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 4 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 CONSORCIO INGENIERIA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las siguientes razones: 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Febrero 15/2018)

CUMPLE 15, 21 y 31
Certificados expedidos con fecha 24 de enero y 08 y 14 de febrero de 2018. 

(Vigentes)

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16, 27 y 33

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.:Planeamiento, desarrollo y 

ejecución de obras y trabajos de urbanización  y construcción en predios propio o 

ajeno: el diseño, construcción, explotación, administración, interventoría...                                                                                                                                             

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: La sociedad podra realizar cualquier actividad 

comercial o civil licita, así como actividades en los sectores: construcción. 

MAXERIN S.A.S.: Podrá realizar cualquier actividad economica licita en tanto en 

colombia como en el extranjero.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18, 28 y 33

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.7) celebrar todos los actos o

contratos comprendidos dentro del objeto social y relacionado con el mismo; ... 9)

Obtener aprobación previa de la junta de socios para la ejecución de actos que

estén por fuera del giro ordinario de los negocios, así como para celebrar contratos

o llevar a cabo actos que requieran de su aprobación previa.

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: El representante legal no tendrá restricciones de

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. 

MAXERIN S.A.S.: no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza

ni de la cuantía de los actos que celebre. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 38

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: Según Acta No. 31 correspondiente 

a la reunión ordinaria de la Junta General de Socios de la presente empresa, se 

autoriza a la representante legal para presentar la oferta y firmar el contrato con 

sus adiciones y otros si en la cuantía requerida sin límite de vigencia para la 

licitaciones presentadas con entidades públicas y privadas en la vigencia del año 

2017.             

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15, 21 y 31 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: Calle 11A No. 2B - 40, La Calera 

(Cundinamarca).                                                                                                                                              

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: Carrera 6 No. 6 - 53, Villagarzón (Putumayo)

MAXERIN S.A.S.: Diag. 8 No. 5A-137, Orito. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 15, 21 Y 31

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: Creada mediante Documento 

Privado de Junta de socios de fecha 31/08/2006, inscrito el 04/09/2006.                                                                                                                                                

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: Creada mediante documento privado del 

13/07/2005, inscrita el 07/02/2006. 

MAXERIN S.A.S.: Creada mediante documento privado del 27/03/2001, inscrita el 

28/01/2001. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16, 22 y 32

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: Término de duración es indefinido.                                                                                                                                                

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: Término de duración es indefinido. 

MAXERIN S.A.S: Término de duración es indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18 y  28 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: Revisor Fiscal: Edgar Hernando 

Castellanos Torres, C.C. 7312603.                                                                                                                                                

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: Revisor Fiscal: Carlos Alberto Anacona Ortega, C.C. 

5348778. 

MAXERIN S.A.S: No posee.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 8

CONSORCIO ALIANZA CDI:                                                                                             

                                                                                                                                                             

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S:  NIT. 900104225-2; Dirección: Calle 

11A No. 2B - 40, La Calera (Cundinamarca).                                                              

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S:   NIT. 900033171-8; Dirección: Carrera 6 No. 6 - 53, 

Villagarzón (Putumayo).       

MAXERIN S.A.S.: NIT 846001524-1, Diag. 8 No. 5A-137, Orito.                                                 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 8

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8 CONSORCIO ALIANZA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. # 79.555.316

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 9 Carrera 16 A No. 79 - 05, Oficina 305, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 Asi lo manifiestan en el literal C del documento consorcial.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. (50%)

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S ( 30%)

MAXERIN S.A.S. (20%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15 a 35
Certificados expedidos con fecha 24 de enero y 08 y 14 de febrero de 2018. 

(Vigentes)

JORNADA UNICA -INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O ESPACIOS COMPLEMENTARIOS

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON, C.C. # 79.555.316

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALIANZA 

INTEGRANTES: 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. (50%)

      BRACO CONSTRUCTOR S.A.S ( 30%)

MAXERIN S.A.S. (20%)



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 38

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: Según Acta No. 31 correspondiente 

a la reunión ordinaria de la Junta General de Socios de la presente empresa, se 

autoriza a la representante legal para presentar la oferta y firmar el contrato con 

sus adiciones y otros si en la cuantía requerida sin límite de vigencia para la 

licitaciones presentadas con entidades públicas y privadas en la vigencia del año 

2017.             

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE Verificado en el aplicativo web, el dia 22 de febrero de 2018.

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 53

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. (50%)

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S ( 30%)

MAXERIN S.A.S. (20%)

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 9 asi lo manifiestan en el literal H del documento consorcial.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20, 30 y 36

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S; RL: LINA XIMENA URREA ENCISO, 

C.C. 52.089.392 Expedida en Bogotá D.C.                                   BRACO CONSTRUCTOR 

S.A.S.; RL: BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS, C.C. 1.127.070.073 Expedida en 

Villagarzón (Putumayo).

MAXERIN S.A.S.: ARNULFO CAMACHO CASTRO, C.C. # 18.144.210 de Orito

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46  a 51 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 46  a 51
Certificados Expedidos el 14 de febrero de 2018 , se consultaron el 22/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 a 45 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 40 a 45
Certificados Expedidos el 14 de febrero de 2018 , se consultaron el 20/02/2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes. Constancia que deberá tener fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE No Se aporta certificado de antecedentes judiciales, se consultaron el 20/02/2018.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 53

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO 

Poliza: 18-45-101099618

Certificado:  N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 53 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto: $  407.249.060,60
CUMPLE 53

Valor convocatoria: $ 4.072.490.606,00

Valor a asegurar: $ 407.249.060,60

Valor Asegurado:  $ 407.249.060,60



Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (15/02/2018)

CUMPLE 53 Vigencia desde 15/02/2018 hasta 01/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 53

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 53 CONSORCIO ALIANZA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 54

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 11:04 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 58 a 60

El proponente allega los respectivos RUTs de las personas jurídicas que integran el

Consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 122, 125 y 128

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: certifica su Revisor Fiscal: Edgar 

Hernando Castellanos Torres, C.C. 7312603.                                                                                                                                                

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: certifica su Revisor Fiscal: Carlos Alberto Anacona 

Ortega, C.C. 5348778. 

MAXERIN S.A.S: certifica su rep. legal, ARNULFO CAMACHO CASTRO, C.C. # 

18.144.210

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de Página 112 de 156

aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina 

de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 122, 125 y 128

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S: certifica su Revisor Fiscal: Edgar 

Hernando Castellanos Torres, C.C. 7312603.                                                                                                                                                

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S: certifica su Revisor Fiscal: Carlos Alberto Anacona 

Ortega, C.C. 5348778. 

MAXERIN S.A.S: certifica su rep. legal, ARNULFO CAMACHO CASTRO, C.C. # 

18.144.210

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 11 a 13

La oferta es presentada por el Representante Legal del Consorcio, Sr. CARLOS 

ALBERTO PERICO CAÑON, quien se acredita como ing. Civil; matricula No. 25202-

73919 CND, certificado COPNIA del  06/01/2018 (vigente)

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

63 a 97

99 a 114

116 a 120

El proponente allega los respectivos RUPs de las personas jurídicas que integran el

Consorcio, vigentes, no se evidencian sanciones 

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 136 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 138 a 140 Aportan formato  9, debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 62,98 y 115 Aportan formato 10, debidamente diligenciado y suscrito.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de NUEVE (09) MESES. CUMPLE 5 Está conforme.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 6 Está conforme.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo..

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24.Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro los

tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones, o declaratorias de

incumplimiento; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de

contratación resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista, en los

contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario.

1.36.25. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que

carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a

inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10, CONSORCIO ALIANZA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. Por las siguientes razones: 

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

801001287-7 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

7527994-4 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTELCA PROYECTOS, 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA SAS

OSCAR EDUARDO 

HERNANDEZ GAVIRIA

Fecha Carta CC: 08/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.222.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

INTELCA PROYECTOS, 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA SAS

OSCAR EDUARDO 

HERNANDEZ GAVIRIA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.222.000.000 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

1

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA SAS

23/02/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO INTELCA-OEH GUAJIRA

OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

79958441-4 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

900584208-5 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA 

OLMOS

WILLIAM CARDONA 

OLMOS SAS

Fecha Carta CC: 12/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.221.747.182

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

WILLIAM CARDONA 

OLMOS

WILLIAM CARDONA 

OLMOS SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.221.747.182 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

2

WILLIAM CARDONA OLMOS

23/02/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO RIOHACHA 2018

WILLIAM CARDONA OLMOS SAS

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

ANDRES HOYOS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900.379.869-5 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

900.468.097-8 10%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

830.142.397-9 50%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL SAS

GRUPO 

CONSULTOR 

KAPITAL SAS

Fecha Carta CC: 16/02/2018 14/02/2018 14/02/2018 14/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000 $ 600.000.000 $ 300.000.000 $ 100.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE BANCOLOMBIA BANCO DE OCCIDENTE BANCOLOMBIA

Part. (%)

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL SAS

GRUPO 

CONSULTOR 

KAPITAL SAS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.000.000.000 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

3

DELFOS CONSTRUCCIONES SA

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

05/03/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO INSTITUCIONAL

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900.021.482-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

830.132.864-4 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DAIMCO SAS

Fecha Carta CC: 15/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.222.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

DAIMCO SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.222.000.000 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

4

DAIMCO SAS

22/02/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO CONSTRUIR 2018

AGOPLA SAS

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,072,490,606$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.521.822-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

860.521.822-3 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MALLAS EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES 

MAECO SAS

Fecha Carta CC: 09/02/2018

Monto Carta CC: $ 1,250,000,000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%)

MALLAS EQUIPOS Y 

CONSTRUCCIONES 

MAECO SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,250,000,000 $ 1,221,747,182 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

5

MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES MAECO SAS

20/02/2018 PAF-JU-O-002-2018

MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES MAECO SAS

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la 

entidad que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,072,490,606$                

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.283.279-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA

Fecha Carta CC: 14/02/2018

Monto Carta CC: $ 1,221,747,182

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

CIVILIZACION TECNICA Y 

ARQUITECTURA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,221,747,182 $ 1,221,747,182 CUMPLE

CUMPLE:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la 

entidad que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
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CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA

20/02/2018 PAF-JU-O-002-2018

CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900.037.384-8 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

825.000.164-2 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

800.191.568-1 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OINCO SAS
LA MACUIRA INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES SA
MACDANIEL LTDA

Fecha Carta CC: 15/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.221.747.183

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 20%

OINCO SAS
LA MACUIRA INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES SA
MACDANIEL LTDA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.221.747.183 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad que 

expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

7

MACDANIEL LTDA

OINCO SAS

09/03/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

dentro del documento presentado no se tiene una fecha especifica o puntual a partir de cuendo 

inicia la vigencia de la carta de cupo de credito, pues "Convocatorias de Jornada Unica" hay 

muchas, motivo por el cual no cumple. 

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                 

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

860.354.608-7 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

800.169.571-2 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

19.326.042-9 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ERJAR Y CIA SA
MEGAPROYECTOS 

INTERNACIONAL LTDA
HENRY ARIZA SANTOYO

Fecha Carta CC: 01/03/2018

Monto Carta CC: $ 1.222.000.000

Expedida por: COLPATRIA

Part. (%) 40% 30% 30%

ERJAR Y CIA SA
MEGAPROYECTOS 

INTERNACIONAL LTDA
HENRY ARIZA SANTOYO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.222.000.000 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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8

HENRY ARIZA SANTOYO

ERJAR Y CIA SA

05/03/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO IES GUAJIRA

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

No. Carpeta:

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2 (ALCANCE)  
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

79.655.971                          35%
Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

19.205.781                          30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

900.496.836                        35%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAIME HERRERA OSORIO 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - GESTION 

AMBIENTAL-SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S.A.S INGASI 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - 

GESTION AMBIENTAL-

SEGURIDAD 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - GESTION 

AMBIENTAL-SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S.A.S INGASI 

JAIME HERRERA 

OSORIO 

JAIME HERRERA 

OSORIO 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - 

GESTION 

AMBIENTAL-

JAIME HERRERA 

OSORIO 

Fecha Carta CC: 9/02/2018 12/02/2018 9/02/2018 14/02/2018 14/02/2018 14/02/2018 14/02/2018 2/02/2018

Monto Carta CC: $ 350.000.000 $ 120.000.000 $ 200.000.000 $ 150.000.000 $ 50.000.000 $ 150.000.000 $ 150.000.000 $ 65.000.000

Expedida por:
BANCOLOMBIA BANCO AV VILLAS BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA

BANCO DE 

OCCIDENTE 

BANCO DE 

OCCIDENTE 
BANCO DE BOGOTA 

Part. (%) 35% 35% 35% 35% 35% 35% 35% 35%

JAIME HERRERA OSORIO 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - GESTION 

AMBIENTAL-SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S.A.S INGASI 

S.A.S Y/O INGASI 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - 

GESTION AMBIENTAL-

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S.A.S 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - GESTION 

AMBIENTAL-SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S.A.S INGASI 

S.A.S Y/O INGASI 

JAIME HERRERA 

OSORIO 

JAIME HERRERA 

OSORIO 

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA - 

GESTION 

AMBIENTAL-

SEGURIDAD 

JAIME HERRERA 

OSORIO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

$ 1.235.000.000 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:SANDRA MILENA BOHORQUEZ ZAMUDIO

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?
 

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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INGENIERIA ESPECIALIZADA - GESTION AMBIENTAL-SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S INGASI S.A.S Y/O INGASI 

CONSTRUCCIONES S.A.S 

JAIME HERRERA OSORIO 

5/03/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO INGENIERIA

GENARDO DÍAZ PLAZAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

CUMPLE

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

No. Carpeta:

CUPO DE CRÉDITO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.072.490.606$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900.104.225                       50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

900.033.171                       30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

846.001.524                       20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTAR INGENIEIA 

COLOMBIANA SAS 
BRACO CONSTRUCTOR SAS MAXERIN SAS 

Fecha Carta CC: 9/02/2018

Monto Carta CC: $ 1.805.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA 

Part. (%) 30%

PROYECTAR INGENIEIA 

COLOMBIANA SAS 
BRACO CONSTRUCTOR SAS MAXERIN SAS 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.805.000.000 $ 1.221.747.182 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del

Programa Jornada Única - FINDETER  o específicamente a esta convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿El cupo de crédito pre-aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

CUMPE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA
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MAXERIN SAS 

PROYECTAR INGENIEIA COLOMBIANA SAS 

19/02/2018 PAF-JU-O-002-2018

CONSORCIO ALIANZA 

BRACO CONSTRUCTOR SAS 

¿Se presenta carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

No. Carpeta:

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia?
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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
 CONVOCATORIA N°  PAF-JU-O-002-2018 

 
EJECUCION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y/O 
ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS 

POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.” 
 
 

Dentro del término establecido en el cronograma de la Convocatoria No. PAF-JU-O-002-2018, FINDETER, en su calidad 
de evaluador en virtud del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA N°  3-1-30462  suscrito con FIDUCIARIA 
BOGOTA  y de conformidad con los términos de referencia  y  las Adendas 1y 2 el Comité Evaluador procede a hacer 
entrega del “Informe  Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes”,  como resultado de la evaluación inicial,  así como 
de la revisión de los documentos aportados u observaciones realizadas por los proponentes al informe inicial durante el 
termino establecido. 

 
I. CUADRO DE PROPONENTES: 

 

1 CONSORCIO INTELCA-OEH GUAJIRA 

INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y TECNOLOGIA SA 801.001.287-7 70% 

OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA  7.527.994-4 30% 

2 CONSORCIO RIOHACHA 2018 

WILLIAM CARDONA OLMOS 79.958.441-4 60% 

WILLIAM CARDONA OLMOS S.A.S 900.584.208-5 40% 

3 CONSORCIO INSTITUCIONAL 

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS 900.379.869-5 40% 

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS 900.468.097-8 10% 

DELFOS CONSTRUCCIONES SA 830.142.397-9 50% 

4 CONSORCIO CONSTRUIR 2018 

DAIMCO SAS 900.021.482-1 50% 

AGOPLA SAS 830.132.864-4 50% 

5 
MALLAS, EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES 

MAECO SAS 
N/A 860.521.822-3 100% 

6 CIVILIZACION TECNICA Y ARQUITECTURA S.A.S N/A 900.283.279-6 100% 

7 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 

GUAJIRA 

OINCO SAS 900.037.384-8 50% 

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA 825.000.164-2 30% 

MACDANIEL LTDA 800.191.568-1 20% 
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8 CONSORCIO IES GUAJIRA 

ERJAR Y CIA SA 860.354.608-7 40% 

MEGAPROYECTOS INTERNACIONAL LTDA 800.169.571-2 30% 

HENRY ARIZA SANTOYO 19.326.042-9 30% 

9 CONSORCIO INGENIERIA  

JAIME HERRERA OSORIO  79.655.971-5 35% 

GENARO DIAZ PLAZAS 19.205.781-4 30% 

INGASI SAS 900.496.836-3 35% 

10 CONSORCIO ALIANZA 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S  900.104.225-2 50% 

BRACO CONSTRUCTOR S.A.S  900.033.171-8 30% 

MAXERIN SAS 846.001.524-1 20% 

 
 

II. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, se basó en la documentación, información y anexos 
correspondientes presentados inicialmente con la propuesta respectiva, así como aquellos aportados por los proponentes en 
la etapa de subsanación. 
 
Conforme a lo anterior, el informe final de Requisitos Habilitantes, es el siguiente: 

 

CONSECUTIVO 
INTERNO 

PROPONENTE 
REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
JURÍDICOS FINANCIEROS TÉCNICOS 

1 CONSORCIO INTELCA-OEH GUAJIRA   CUMPLE   

2 CONSORCIO RIOHACHA 2018   CUMPLE   

3 CONSORCIO INSTITUCIONAL   CUMPLE   

4 CONSORCIO CONSTRUIR 2018   NO CUMPLE   

5 
MALLAS, EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES MAECO SAS 

  CUMPLE   

6 
CIVILIZACION TECNICA Y 
ARQUITECTURA S.A.S 

  CUMPLE   

7 
CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR GUAJIRA 

  CUMPLE   

8 CONSORCIO IES GUAJIRA   CUMPLE   

9 CONSORCIO INGENIERIA   CUMPLE   

10 CONSORCIO ALIANZA   CUMPLE   
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Acorde con lo previsto en los incisos 1.17 del  Numeral  1. CAUSALES DE RECHAZO  del  CAPITULO VI 
CAUSALES DE RECHAZO Y DE DECLARATORIA DE DESIERTA,  La CONTRATANTE, rechazará la propuesta 
cuando se presente uno de los siguientes eventos: … “No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes 
establecidos en los términos de referencia”  
 

III. OBSERVACIONES DE  RECHAZO Y  DE EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROPONENTE N° 1. CONSORCIO INTELCA - OEH GUAJIRA  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
INTELCA PROYECTOS, SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍA S.A.S 
801.001.287-7 70% SI 

2 OSCAR EDUARDO HERNANDEZ GAVIRIA 7527994 30% SI 

 
    100%   

 
A. TECNICOS 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 



 

4 
 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

5240 DE 2007 1 10.000 
7,819 

44-55 
SI 

0166/2003 1 y 2 5.122 57-60 

  
15.122       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

5240 DE 2007 1 10.000 
2,606.4 

44-55 
SI  

0166/2003 1 y 2 5.122 57-60 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

0166/2003 1 y 2 4.172 2,000 57-60 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
 

Contrato 1: N° 5240 DE 2007, objeto: “CONSTRUCCIÓN OBRA CIVIL DEL BLOQUE NORTE DEL MODULO 
INTERDISCIPLINARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA” 
 
 
Folio 44 – 55: El proponente allega Certificado de Obra para el Contrato No. 5240 del 29 de Agosto de 2007, la 
cual se encuentra suscrita por la Ingeniera Interventora Gloria Grajales López de la Entidad contratante – 
Universidad Tecnológica de Pereira; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el señor 
Oscar Eduardo Hernández Gaviria en calidad de contratista del contrato relacionado. 
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Así mismo, se identifican las actividades ejecutadas dentro del contrato de obra, relacionando a folio 46 un área 
de cubierta construida de 1.081,73 m2, 719.83 m2 de losa aligerada a la vista y 3.348,33 m2 losa lamina 
colaborante.  
 
Se requirió al proponente allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran determinar el área cubierta construida total relacionada en los folios 44 y 45  tal y como se establece 
en los Términos de Referencia y su numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que 
indica: 
  
(…) 
ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
(…)    
 
 
El proponente mediante documento de subsanación no allega documentación adicional ni aclaración para el 
Contrato aportado No. 5240 del 29 de Agosto de 2007 de acuerdo al requerimiento.  
 
Dado lo anterior, para efectos de evaluación el área cubierta construida a tener en cuenta es de 1.081,73 m2   la 
cual es menor a la requerida en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los 
Términos de Referencia, por tanto, la información aportada solo será válida para acreditar a la condición de valor 
y sumar a los SMMLV requeridos para la convocatoria.  
 
 
Contrato 2: N° 0166/2003, objeto: “CONSTRUCCIÓN COLEGIO FABIO VÁZQUEZ BOTERO DEL MUNICIPIO 
DE DOSQUEBRADAS – RISARALDA” 
 
 
Folio 57 - 59: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 0166/2003, la cual se encuentra suscrita 
por la señora Luz Aida Paiba Bueno – Coordinador de Proyecto y el señor diego Mejía Ramirez – Directora de 
Infraestructura, ambos de la Entidad contratante – Fundación Vida y Futuro; donde se verifica objeto, fecha de 
terminación, valor ejecutado y el Consorcio Intelca PST S.A – Hernández en calidad de contratista del contrato 
relacionado, así mismo, se verifica que el señor Oscar Eduardo Hernández Gaviria y la empresa Intelca PST S.A 
ahora Intelca PST S.A.S participaron dentro del Consorcio en un 50% cada uno. 
 
Adicionalmente, se identifican las características de la obra ejecutada y las cantidades de obra más 
representativas del contrato.   
 
Folio 60: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 0166/2003, la cual se encuentra suscrita por la 
señora Susana Milena Gutiérrez Rico – Directora Ejecutiva de la Entidad contratante – Fundación Vida y Futuro; 
donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Intelca PST S.A – Hernández en 
calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica que el señor Oscar Eduardo Hernández 
Gaviria participo dentro del Consorcio.    
 
Además, dentro de la constancia se relaciona un área cubierta total de 4.172 m2, por tanto, la información 
aportada cumple con la experiencia establecida en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE de los Términos de Referencia.  
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
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PROPONENTE N° 2. CONSORCIO RIOHACHA 2018 
 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 WILLIAM CARDONA OLMOS SAS 900.584.208-5 40% NO 

2 WILLIAM CARDONA OLMOS 79.958.441 60% SI 

 
    100%   

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

052-2011 2,00 7.020 

                       
7.819  

187 

SI 
2131173-2013 2,00 2.540 221 

2130668 2,00 5.015 241 

1063 2,00 3.721 278 
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18.297       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

052-2011 2 7020 
                    

2.606,4  

187 

SI 2130668 2 5015 241 

1063 2 3721 278 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o 
Centros de Desarrollo Infantil u hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o 
bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 
4.500 m2 por contrato y/o proyecto. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

052-2011 2,00 
                                              
4.934  

                       
2.000  

193 SI 

2130668 - 2013 2,00 
                                              
2.620  

                             
2.000   

256 a 273 SI 

 
 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. 052-2011 (UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. (USI)), Objeto: CONTRATACIÓN DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE LA UNIDAD INTERMEDIA DE SALUD DE LOS BARRIOS DEL SUR EN EL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA": 
 
A folio 187, el proponente aporta copia de documento en el que LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ CERTIFICA 
la ejecución del contrato de obra No. 052-2011 cuyo objeto fue "CONTRATACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DE 
LA UNIDAD INTERMEDIA DE SALUD DE LOS BARRIOS DEL SUR EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA". Dicho documento permite verificar el valor total, plazo, fecha de iniciación, 
fecha de finalización, director de obra, área intervenida, calificación de calidad. El documento se encuentra 
debidamente suscrito por DIANA ELIZABETH GAITAN VILLAMARÍN en calidad de GERENTE USI E.S.E. y 
GUILLERMO ANDRES CAMACHO OBREGÓN en calidad de R.L. CONSULTORÍA ESTRUCTURAL Y DE 
CONSTRUCCIÓN - CEYCO S.A.S. - INTEVENTOR. 
 
De folio 188 a folio 192, el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN expedida por LA UNIDAD DE 
SALUD DE IBAGUÉ, dicho documento consigna objeto, contratista, valor del contrato inicial, valor de contrato 
con adicionales, plazos adicionales surtidos durante la ejecución, actas de suspensión y reiniciación, balances de 
anticipos, balances de contrato y actas, entre otros datos. El documento se encuentra debidamente suscrito por 
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DIANA ELIZABETH GAITAN en calidad de GERENTE UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. CONTRATANTE, 
GUILLERMO ANDRES CAMACHO en calidad de DIRECTOR DE INTERVENTORÍA CONSULTORÍA 
ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN LIMITADA y WILLIAM CARDONA OLMOS - CONTRATISTA. 
 
De folio 193 a folio 194, el proponente aporta copia de documento en el que LA UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ 
CERTIFICA la ejecución del contrato de obra No. 052-2011 cuyo objeto fue "CONTRATACIÓN DE LA SEGUNDA 
ETAPA DE LA UNIDAD INTERMEDIA DE SALUD DE LOS BARRIOS DEL SUR EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA". Dicho documento permite verificar las áreas edificadas cubiertas, teniendo un 
total de 4, 934,28 metros cuadrados, cantidad que se ajusta a los requerimientos de experiencia especifica que 
rigen la presente convocatoria. El documento se encuentra debidamente suscrito por DIANA ELIZABETH 
GAITAN VILLAMARÍN en calidad de GERENTE USI E.S.E. 
 
De folio 195 a folio 204, el proponente aporta copia de ACTA FINAL DE OBRA expedida por LA UNIDAD DE 
SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. (USI). Dicho documento relaciona No. de contrato, objeto, contratista, contratante, 
interventor, valor contrato inicial, valores contratos adicionales, valor total del contrato, descripción de actividades, 
entre otros datos. El documento se encuentra  debidamente suscrito por DIANA ELIZABETH GAITAN en calidad 
de GERENTE UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. CONTRATANTE,  GUILLERMO ANDRES CAMACHO en 
calidad de DIRECTOR DE INTERVENTORÍA Y R.L. CONSULTORÍA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN 
S.A.S y WILLIAM CARDONA DIRECTOR DE OBRA - CONTRATISTA. 
 
De folio 205 a folio 212, el proponente aporta copia de CONTRATO  DE OBRA No. 052-2011, el mencionado 
documento permite validar información propia del contrato que el oferente pretende acreditar como lo es, 
contratante, contratista, valor, plazo, objeto, actividades contractuales y demás datos que hacen parte del 
perfeccionamiento del contrato. El documento se encuentra  debidamente suscrito por DIANA ELIZABETH 
GAITAN en calidad de GERENTE UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ E.S.E. CONTRATANTE,  GUILLERMO 
ANDRES CAMACHO en calidad de DIRECTOR DE INTERVENTORÍA Y R.L. CONSULTORÍA ESTRUCTURAL Y 
DE CONSTRUCCIÓN S.A.S y WILLIAM CARDONA DIRECTOR DE OBRA - CONTRATISTA. 
 
De folio 213 a folio 219, el proponente aporta copia de ADICIONAL 001, 002, 003 Y 004 AL CONTRATO DE 
OBRA 052-2011, en su orden. Dichos documentos se encuentran debidamente firmados por DIANA ELIZABETH 
GAITAN VILLAMARÍN - GERENTE UNIDAD DE SALUD DE IBAGUÉ, GUILLERMO ANDRES CAMACHO 
OBREGÓN INGENIERO CIVIL -  DIRECTOR DE INTERVENTORÍA CONSULTORÍA ESTRUCTURAL Y DE 
CONSTRUCCIÓN y WILLIAM CARDONA OLMOS CONTRATISTA. 
 
Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er. requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
Contrato No. 2131173-2013 (FONADE), Objeto: EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE FUNZA – CUNDINAMARCA 
PARA 160 CUPOS): 
 
A folio 221,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace CONSTAR 
ejecución de contrato de obra No. 2131173, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de la entidad 
contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor contratado, fecha 
de vencimiento. El documento se encuentra debidamente suscrito por EDUARDO CHACON ANDRADE - 
GERENTE DE UNIDAD - AREA DE GESTIÓN CONTRACTUAL - SUBGERENCIA DE CONTRATACIÓN. 
 
De folio 222 a folio 227 el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No. 
2131173 expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar información de la entidad contratante, 
información del contratista, especificaciones contractuales, entre otros datos, además este documento, a folio 227 
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menciona que se ha tomado como soporte de esta ACTA DE LIQUIDACIÓN, entre otros, la siguiente 
información: 
Acta de terminación del contrato de fecha 13 de junio de 2014, y acta de entrega y recibo final  del objeto 
contractual de fecha 03 de julio de 2014. Teniendo como lineamiento a seguir lo instaurando en términos de 
referencia en  el numeral e de la página 109, nos permitimos adoptar la fecha de terminación del contrato para 
efectos de conversión a salarios mínimos del valor total del contrato. 
El documento fue debidamente firmado por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO - GERENTE DE UNIDAD AREA 
DE LIQUIDACIONES FONADE, CARLOS ALBERTO MORALES QUIJANO - GERENTE DE CONVENIO 211048 
y WILLIAM CARDONA OLMOS - CONTRATISTA. 
 
De folio 228 a folio 229, el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO PARCIAL Y CONTROL 
PRESUPUESTAL. En el mencionado documento se pueden verificar los trabajos desarrollados por capítulos, los 
valores que representa cada capítulo, avances en valor, avances en porcentaje, saldos por ejecutar, valores 
facturados, retenciones, amortizaciones, entre otros datos. Cabe mencionar que el número de contrato 
encontrado en dicha acta no corresponde al número de contrato que se relaciona en la documentación 
anteriormente descrita, esto es,  CONSTANCIA DE EJECUCIÓN DE OBRA  y  ACTA DE LIQUIDACIÓN, por lo 
tanto este documento no se tiene en cuenta para efectos de evaluación. 
 
De folio 230 a folio 236, el proponente aporta copia de CONTRATO DE OBRA No. 2131173. El mencionado 
documento permite evidenciar información relacionada con No. de contrato, contratista, valor, plazo, entre otros 
datos propios del acto administrativo. El documento se encuentra debidamente firmado por ISABEL DE LOS 
MILAGROS ABELLO A. - SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN - FONADE y WILLIAM CARDONA OLMOS - 
CONTRATISTA. 
 
De folio 236 a folio 239, el proponente aporta copia de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA 
NUEVA. Dicho documento permite verificar el área licenciada, siendo esta menor al área cubierta construida 
exigida en términos de referencia, adicionalmente no permite verificar el área cubierta realmente construida a 
través del contrato de obra. 
El documento se encuentra debidamente firmado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, requerimiento del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Contrato No. 2130668 – 2013 (FONADE), Objeto: EJECUCIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 
Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNCIPIO DE PALMIRA – 
VALLE DEL CAUCA, PARA 500 CUPOS: 
 
A folio 241,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace CONSTAR 
ejecución de contrato de obra No. 2130668, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de la entidad 
contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor del contrato, fecha 
de vencimiento. El documento se encuentra debidamente suscrito por EDUARDO CHACON ANDRADE - 
GERENTE DE UNIDAD - AREA DE GESTIÓN CONTRACTUAL - SUBGERENCIA DE CONTRATACIÓN. 
 
A folio 242, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, expedido por FONADE. Dicho documento permite verificar tipo de contrato, No. contrato, 
contratista, objeto, localización del proyecto, interventor, plazo actual, valor ejecutado y fecha de entrega y recibo 
definitivo del objeto contractual, además de actividades ejecutadas.  El documento se encuentra suscrito por 
WILLIAM CARDONA OLMOS - R.L - CONTRATISTA y OMAR PERTUZ RESTREPO R.L. - INTERVENTORÍA. 
 
De folio 243 a folio 247 el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No. 
2130668 expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar información de la entidad contratante, 
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información del contratista, especificaciones contractuales, entre otros datos. El documento fue debidamente 
firmado por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO - GERENTE DE UNIDAD AREA DE LIQUIDACIONES FONADE, 
CARLOS ALBERTO MORALES QUIJANO - GERENTE DE CONVENIO y WILLIAM CARDONA OLMOS - 
CONTRATISTA. 
 
De folio 248 a folio 255, el proponente aporta copia de CONTRATO DE OBRA No. 2130668. El mencionado 
documento permite evidenciar información relacionada con No. de contrato, contratista, valor, plazo, entre otros 
datos propios del acto administrativo. El documento se encuentra debidamente firmado por ISABEL DE LOS 
MILAGROS ABELLO A. - SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN - FONADE y WILLIAM CARDONA OLMOS - 
CONTRATISTA. 
 
De folio 256 a folio 273, el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO PARCIAL Y CONTROL 
PRESUPUESTAL. En el mencionado documento se pueden verificar los trabajos desarrollados por capítulos, 
cantidades, valores, saldos, entre otros datos. Verificando el documento se pueden evidenciar actividades 
relacionadas con área construida sin que se tengan herramientas para precisar si estas actividades se pueden 
catalogar como actividades relacionadas con AREA CONSTRUIDA CUBIERTA, por tal motivo se hace necesario 
que el proponente allegue información enmarcada dentro de lo permitido por términos de referencia que permita 
concluir el AREA CONSTRUIDA CUBIERTA para el contrato que pretende acreditar, esto es contrato de obra No. 
2130668. 
Dicho documento se encuentra suscrito por WILLIAM CARDONA OLMOS - CONTRATISTA y DAIMCO SAS R.L. 
O DIRECTOR DE INTERVENTORIA. 
 
De folio 274 a folio 276, el contratista aporta copia de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. Con el ánimo de validar 
el área construida cubierta, tal cual lo requieren los términos para sumar al subcapítulo 3 de experiencia 
específica, se hace necesario que el proponente allegue información enmarcada dentro de los términos de 
referencia que permita verificar el cumplimiento de las reglas de participación, toda vez que la información 
suministrada permite verificar el área licenciada, sin embargo no permite verificar el área cubierta realmente 
construida a través del contrato de obra. 
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que 
permita verificar que el área construida cubierta sea igual o mayor a 2.000 m2  so pena de que el contrato solo 
sea tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 
 
En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente aportó la siguiente documentación: 
 
A folio 1 de documento suministrado en respuesta al requerimiento, el proponente cita que el ACTA DE RECIBO 
PARCIAL Y BALANCE PRESUPUESTAL de folio 5 a folio 21, suministrado inicialmente y una vez más con 
motivo del requerimiento, describe la actividad Cubierta metálica tipo sándwich sin traslapo costura metálica 
instalación, además se evidencia ítem cubierta en policarbonato alveolar, las cuales suman cantidad igual a 2620 
m2, cantidad que permite cumplir condición particular de área construida cubierta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico.  
 
 
Contrato No. 1063 (CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA" DEL SENA REGIONAL TOLIMA), Objeto: 
ELABORACIÓN Y AJUSTES DE LOS DISEÑOS, ESTUDIOS TÉCNICOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 
AMBIENTES PLURITECNOLOGICOS EN EL CONTEXTO AGROINDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS DE LAS REDES AGRÍCOLA Y PECUARIA DEL CENTRO AGROPECUARIO “LA GRANJA” DEL 
SENA – ESPINAL. AREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 1267.17 M2 
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A folio 278, el proponente aporta copia expedida por EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROPECUARIO LA 
GRANJA" DEL SENA REGIONAL TOLIMA, en la que CERTIFICA la ejecución del contrato No. 1063. Dicho 
documento permite evidenciar además del No. de contrato, el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor 
y área total de construcción sin que se pueda precisar si esta área construida es cubierta o si incluye zonas de 
circulación y áreas comunes no cubiertas. El documento se encuentra debidamente firmado por PEDRO 
EDUARDO FONTAL APONTE en calidad de SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA" 
DEL SENA REGIONAL TOLIMA. 
 
De folio 279 a folio 286, el proponente aporta copia de ACTA PARCIAL No. 8 - FINAL - ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN, documento en el que se puede evidenciar No. de contrato, contratista, objeto, descripción de 
actividades con sus respectivas cantidades, valores unitarios, valores totales parciales y acumulados, además 
permite constatar actividades relacionadas con construcción de edificaciones. El documento se encuentra 
debidamente suscrito por WILLIAM CARDONA OLMOS - CONTRATISTA y  GUILLERMO ANDRES CAMACHO 
OBREGÓN - INTERVENTOR - R.L. CONSULTORÍA ESTRUCTURAL Y DE CONSTRUCCIÓN SAS - CEYCO 
INGENIERIA SAS. 
 
De folio 287 a folio 289, el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN, el documento permite evidenciar 
contratante, contratista, no. de contrato, objeto, suscripción, valor del contrato, duración inicial, plazo final, otro 
sus, entre otros datos. El documento se encuentra debidamente firmado por PEDRO EDUARDO FONTAL 
APONTE - SUBDIRECTOR - CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA, WILLIAM CARDONA OLMOS - 
COTRATISTA SENA REGIONAL TOLIMA y GUILLERMO ANDRES CAMACHO -REPRESENTANTE LEGAL 
CEYCO INGENIERIA S.A.S. 
 
De folio 290 a folio 302 el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO FINAL, dicho documento relaciona las 
partes involucradas en contrato, No. de contrato, objeto, suscripción, valor del contrato, duración inicial, plazo 
final, interventoría, supervisores del contrato, descripción de actividades ejecutadas, entre otros datos. El 
documento se encuentra debidamente firmado por PEDRO EDUARDO FONTAL APONTE - SUBDIRECTOR - 
CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA, WILLIAM CARDONA OLMOS - COTRATISTA SENA REGIONAL 
TOLIMA y GUILLERMO ANDRES CAMACHO -REPRESENTANTE LEGAL CEYCO INGENIERIA S.A.S. 
 
De folio 303 a folio 319 el proponente aporta copia de CONTRATO No. 1063 DE 2014, dicho documento 
relaciona lo siguiente: contratante, contratista, objeto, valor total, duración, entre otros datos propios del acto 
administrativo. El documento se encuentra debidamente firmado por PEDRO EDUARDO FONTAL APONTE - 
SUBDIRECTOR - CENTRO AGROPECUARIO "LA GRANJA" SENA REGIONAL TOLIMA, WILLIAM CARDONA 
OLMOS - COTRATISTA y GUILLERMO ANDRES CAMACHO -REPRESENTANTE LEGAL CEYCO INGENIERIA 
S.A.S. INTERVENTOR. 
 
De folio 320 a folio 323, el proponente aporta copia de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. Dicho documento 
permite verificar el área licenciada, siendo esta menor al área cubierta construida exigida en términos de 
referencia, adicionalmente no permite verificar el área cubierta realmente construida a través del contrato de 
obra. 
El documento se encuentra debidamente firmado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do. requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
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PROPONENTE N° 3. CONSORCIO INSTITUCIONAL  

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S 900.379.869-5 40% SI 

2 GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S 900.468.097-8 10% NO 

3 DELFOS CONSTRUCCIONES S.A 830.142.397-9 50% SI 

 
    100%   

 

A. TECNICOS 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU33-G21DC-
2015 

1 y 3 7.423 

7,819 

260-281 

SI 146 de 2010 CM-149 3 3.050 282 

319 de 2012 CM 235 3 3.340 283 
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13.813       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU33-G21DC-
2015 

1 y 3 7.423 

2,606.4 

260-281 

SI  146 de 2010 CM-149 3 3.050 282 

319 de 2012 CM 235 3 3.340 283 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

319 de 2012 CM 235 3 4080 2,000 283 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
 

Contrato 1: N° PAF-JU33-G21DC-2015, objeto: “ELABORACIÓN DE AJUSTES A LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS Y A LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCIÓN MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE 
MÉTODO ALTERNATIVO PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – UBICADAS EN BAGADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO ” 
 
 
Folio 260 – 264: El proponente allega Acta de Liquidación del Contrato de Obra No. PAF-JU33-G21DC-2015, la 
cual se encuentra suscrita por la Representante Legal de la Entidad contratante – Fiduciaria Bogotá S.A – 
Asistencia Técnica FINDETER S.A, Contratista e Interventoría, donde se verifica objeto, fecha de terminación, y 
el Consorcio Nuevo Construir en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica la 
participación del Grupo Empresarial Ingecol S.A.S y la empresa Delfos Construcciones S.A dentro del Consorcio 
con un porcentaje de 30% y 45% respectivamente.  En el documento se relaciona que el contrato implico la 
ejecución de dos proyectos Escuela Indígena de Vivicora y Escuela Indígena de Conondo.    
 
Folio 265 – 271: El proponente allega Acta de Entrega y Recibo final del Contrato de Obra No. PAF-U33-G21DC-
2015 para el proyecto Escuela Indígena de Conondo, la cual se encuentra suscrita por Cesar Mosquera Albornoz 
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como Profesional de Gerencia de Infraestructura de la Entidad contratante FINDETER S.A, Contratista e 
Interventoría; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Nuevo Construir en 
calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica un área de cubierta construida a folio 269 
de 1.116 m2.  
 
Folio 272 – 278: El proponente allega Acta de Entrega y Recibo final del Contrato de Obra No. PAF-U33-G21DC-
2015 para el proyecto Escuela Indígena de Vivicora, la cual se encuentra suscrita por Cesar Mosquera Albornoz 
como Profesional de Gerencia de Infraestructura de la Entidad contratante FINDETER S.A, Contratista e 
Interventoría; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Nuevo Construir en 
calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica un área de cubierta construida a folio 276 
de 1.116 m2.  
 
Folio 279 – 281: El proponente allega documento de acuerdo Consorcio Nuevo Construir para la convocatoria 
No. PAF-U33-G21DC-2015, donde se verifica  la participación del Grupo Empresarial Ingecol S.A.S y la empresa 
Delfos Construcciones S.A dentro del Consorcio con un porcentaje de 30% y 45% respectivamente. 
 

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que lo estipulado en los Términos de Referencia en su 
numerales 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indican: 
 
(…) 
En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un proponente 
plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo contrato o proyecto y se tendrá en cuenta para 
el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 
 
y 
 
iv. En ningún caso podrá acumularse la experiencia específica acreditada a la de otro de sus miembros con el fin 
de alcanzar el 50% de la experiencia específica individual requerida.  
(…) 
  
 Por tanto, la cantidad a certificar en área cubierta construida es de 1.674 m2, la cual es menor a la requerida. 
  

Se requirió al proponente allegar documentación adicional a la información aportada que permitiera  
establecer el cumplimento de las reglas de participación en cualquiera de sus alternativas A o B 
estipuladas en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.   
 
Toda vez, que el proponente solo aporto Acta de Liquidación Contrato de Obra y Acta de Entrega y Recibo Final 
para el contrato relacionado. 
 
Por medio de documento de subsanación el proponente allega a folios 09 -13 Acta de Liquidación Contrato de 
Obra el cual fue aportado a folios 260 – 264 de la propuesta original y allega a folios 14 - 75 copia del Contrato 
de Obra No. No. PAF-JU33-G21DC-2015 debidamente suscrito por Carolina Lozano Ostos – Representante 
Legal de la Entidad Contratante  – Fiduciaria Bogotá S.A – Asistencia Técnica FINDETER S.A y Contratista, 
donde se puede verificar objeto del contrato relacionado.      
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Por tanto, el proponente da cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia en sus 
numerales  3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.   
   
 
Contrato 2: N° 146 de 2010 CM-149, objeto: “REALIZACIÓN ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
REUBICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMPLETA Y CONSTRUCCIÓN DE ONCE (11) AULAS, 
UNA (1) BIBLIOTECA, UNA (1) BATERÍA SANITARIA Y UN 81) INTERNADO DOBLE PARA ESTUDIANTES 
EN EL INTERNADO RURAL SOLITA, SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SOLITA, 
DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ ” 
 
Folio 282: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 146 de 2010 CM-149, la cual se encuentra 
suscrita por el Jefe de Proyectos Convenio 1419 de 2009 CM – 149 de la Entidad contratante – Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la 
empresa Delfos Construcciones S.A en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifican las 
actividades constructivas realizadas y un área cubierta construida de 1.230 m2, la cual es menor a la requerida. 
 
Dado lo anterior, la información aportada solo es válida para acreditar experiencia a la condición de valor y sumar 
a los SMMLV exigidos en los Términos de Referencia.  
 
 
Contrato 3: N° 319 de 2012 CM 235, objeto: “REALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, AULAS Y BATERÍAS SANITARIAS EN SISTEMAS ALTERNATIVOS EN 
EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO” 
 
Folio 283: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 319 de 2012 CM 235, la cual se encuentra 
suscrita por el Coordinador Unidad de Infraestructura de la Entidad contratante – Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la empresa Delfos 
Construcciones S.A en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica el alcance de las 
actividades en el marco del contrato aportado y un área cubierta construida de 4.080 m2.   
 
 

Por tanto, el proponente da cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral  
3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE condición iii.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 

PROPONENTE N° 4. CONSORCIO CONSTRUIR 2018   

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 DAIMCO S.A.S. 900.021.482-1 50% NO 

2 AGOPLA S.A.S. 830.132.864-4 50% SI 

 
    100%   

 
A. TECNICOS 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 2,00 12.498 
                       

7.819  

174 a 183 

SI 2140684 2,00 3.785 184 a 210 

2121781 2,00 2.711 211 a 213 

  
18.994       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 2 12498 
                    

2.606,4  

174 a 183 

SI 2140684 2 3785 184 a 210 

2121781 2 2711 211 a 213 
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c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

2100943 2,00 
                                              
2395  

                       
2.000  

174 a 183 SI 

 
 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. 2100943 (FONADE), Objeto: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA 
DENOMINADA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO LOS 
ARAUJOS, EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA - CORDOBA: 
 
De folio 174 a folio 175,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 
CONSTAR ejecución de contrato de obra No. 2100943, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de 
la entidad contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor 
contratado, fecha de vencimiento y porcentajes de participación dentro del CONSORCIO RG 061, teniendo un 
90% de participación para ORGANIZACIÓN AYCARDI LTDA hoy AGOPLA S.A.S. según ACTA No. 25 de 
CAMARA DE COMERCIO encontrada a folio 15. Adicionalmente el documento relaciona área construida igual a 
5,946 m2, sin que se precise si la relacionada área corresponde a área construida cubierta. El documento se 
encuentra debidamente suscrito por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA - SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN y 
JOSE ALFREDO SOTO - GERENTE DE CONVENIO 197060 
 
De folio 176 a folio 183 el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar tipo de contrato, No. de contrato, 
contratista, objeto, localización del proyecto, interventor, supervisor, fecha de terminación,, valor ejecutado, entre 
otros datos. De forma seguida, el documento relaciona actividades ejecutadas enmarcadas en el contrato, 
permitiendo verificar a folio 177 concreto 3.000 psi para placas de cubierta identificadas con los ítem 4.2.4, 4.2.5, 
4.2.6 y 4.2.7, que en conjunto suman 2395 m2, con lo que se cumple la condición particular de  2.000 m2 o mas 
de área construida cubierta, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. El documento se encuentra 
debidamente suscrito por las partes. 
 
Una vez descrito lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
Contrato No. 2140684 (FONADE), Objeto: EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON FONADE A REALIZAR EL 
AJUSTE A DISEÑOS, IMPLANTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
DE 95 NIÑOS EN LOS MUNICIPIOS DE EL CARMEN DE CHUCURÍ Y SAN GIL DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMAS CONDICIONES 
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ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, LA ADENDA No.1, LOS DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN TÉCNICA SUMINISTRADA POR FONADE Y LA OFERTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA, TODO LO CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. 
 
De folio 184 a folio 185, el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 
CONSTAR ejecución de contrato de obra No. 2140684, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de 
la entidad contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor 
contratado, fecha de vencimiento.  Adicionalmente se verifica que la ORGANIZACIÓN AYCARDI LTDA hoy 
AGOPLA S.A.S. según ACTA No. 25 de CAMARA DE COMERCIO encontrada a folio 15, ejecutó el contrato con 
100% de participación. El documento se encuentra debidamente suscrito por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO 
- GERENTE DE UNIDAD DE AREA DE SEGUIMIENTO, CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y 
LIQUIDACIONES - FONADE. 
 
De folio 186 a folio 193 el proponente aporta copia de ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA No. 
2140684 expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar información de la entidad contratante, 
información del contratista, especificaciones contractuales, entre otros datos. El documento fue debidamente 
firmado por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO - GERENTE DE UNIDAD DE AREA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y LIQUIDACIONES - FONADE, JESUS GUILLERMO GOMEZ LÓPEZ - 
R.L. ORGANIZACIÓN AYCARDI S.A.S. - CONTRATISTA y JUAN DAVD BARAHO A REBOLLEDO - 
SUBGERENTE TÉCNICO - FONADE. 
 
De folio 194 a folio 210 el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL expedido por FONADE, dicho documento permite evidenciar tipo de contrato, No. de contrato, 
contratista, objeto, localización del proyecto, interventor, supervisor, fecha de terminación,, valor ejecutado, entre 
otros datos. De forma seguida, el documento relaciona actividades ejecutadas enmarcadas en el contrato, 
permitiendo verificar áreas construidas cubiertas (Estructuras de cubierta) que en conjunto suman 1610 m2, 
cantidad insuficiente para cumplir la condición particular de  2.000 m2 o mas de área construida cubierta, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. El documento se encuentra debidamente suscrito por JESUS 
GUILLERMO GOMEZ LÓPEZ - R.L. ORGANIZACIÓN AYCARDI S.A.S. - CONTRATISTA y MANUEL R. 
SANCHEZ LEZAMA - DIRECTOR DE INTERVENTORÍA - CONSORCIO MSD. 
 
Se insta al proponente que allegue información enmarcada dentro de los términos de referencia de la presente 
convocatoria, que permita verificar si el contrato en cuestión cumple la experiencia específica para el particular de 
área construida cubierta mayor o igual a 2.000 metros cuadrados. 
 
 A folio dos (2) de documento con No. de radicado 120181000042580 suministrado en respuesta al 
requerimiento, el proponente cita el 1er y 2do requerimientos, los cuales se cumplen con la acreditación del 
respectivo contrato. 
 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
Contrato No. 2121781 (FONADE), Objeto: EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA EJECUCIÓN, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA DEL PROYECTO DENOMINADO “AJUSTES A DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 11 
AULAS Y BATERIA SANITARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARIA CORDOBA SEDE LICEO 
JOSE MARIA CORDOBA, MUNICIPIO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA. 
 
De folio 211 a folio 212,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 
CONSTAR ejecución de contrato de obra No. 2121781, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de 



 

19 
 

la entidad contratante, especificaciones del contratista, No. de Contrato, Clase de contrato, objeto, valor del 
contrato, fecha de vencimiento Entre otros datos que resumen el desarrollo del contrato, adicionalmente se 
menciona que el documento relaciona las descripciones de las actividades ejecutadas pero relaciona unidades 
globales lo cual no permite darle calidad de cumplimiento con la experiencia especifica exigida para área 
construida cubierta. El documento se encuentra debidamente suscrito por EDUARDO CHACON ANDRADE - 
GERENTE DE UNIDAD - AREA DE GESTIÓN CONTRACTUAL - SUBGERENCIA DE CONTRATACIÓN y JUAN 
CARLOS PINILLA SALGADO - GERENTE DEL CONVENIO. 
 
A folio 213, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, expedido por FONADE. Dicho documento permite verificar tipo de contrato, No. contrato, 
contratista, objeto, localización del proyecto, interventor, plazo actual, valor ejecutado y fecha de entrega y recibo 
definitivo del objeto contractual, además de actividades ejecutadas en unidades globales lo que no es objeto de 
medición.  El documento se encuentra suscrito por MARTHA LUCIA AYCARDI PACHECO - R.L. CONTRATISTA 
- ORGANIZACIÓN AYCARDI S.A.S. y JAVIER DARIO SANTOS VANEGAS - R.L. INTERVENTORÍA - 
CONSORCIO ESPINOSA & INGENIERIA. 
 
En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente allega la siguiente información. 
 

A folio tres (3) de documento con No. de radicado 120181000042580 suministrado en respuesta al requerimiento, 
el proponente cita el 1er y 2do requerimientos, los cuales se cumplen con la acreditación del respectivo contrato. 
 
El contrato es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
 
NOTA: 
 
1. Se evidencia en Certificación emitida por FIDUCIARIA BOGOTA S.A., de fecha 20 de febrero de 2018, que el 

integrante del consorcio DAINCO S.A.S., tiene suscritos y activos los contratos, PAF-EUC-021-2015 y PAF-EUC-

I-053-2017, contratos todos de Interventoria,  por lo tanto el proponente falta a los términos de referencia, en sus 

numerales:  

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS 

(...) 

1.23.2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y 

hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas. 

(...) 

Así las cosas, el proponente incurre en Concentración de contratos y Conflicto de interés, así las cosas el  

proponente está inmerso en las causales de rechazo establecidas en los Términos de Referencia en sus  

numerales:  

1.37. CAUSALES DE RECHAZO 
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(...) 

1.37.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 

encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la 

Constitución, la Ley y los términos de referencia. 

(...) 

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia. 

(...) 

 
PROPONENTE N° 5. MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.  

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 MALLAS EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 860.821.822-3 100% SI 

 
    100%   

 
 

A. TECNICOS 

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
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Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

Actividad 1 

     
CONTRATO No. INTEGRANTE 

CANTIDAD 
CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

S/N 1,00 2.275 

                       7.819  

52 

SI 
031-2014 1,00 3.659 53-60 

PAF JU 34-G22-DC-2015   1,00 9.374 61-78 

047 de 2015   1,00 5.390 79-85 

  
20.697       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

Actividad 2 

     
CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA CANTIDAD REQUERIDA (SMMLV) FOLIOS CUMPLE 

031-2014 1 3659 

                    2.606,4  

53-60 

SI PAF JU 34-G22-DC-2015   1 9374 61-78 

047 de 2015   1 5390 79-85 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto. 
 
Actividad 3      

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(m2 o Unidades de Vivienda) 
FOLIOS CUMPLE 

S/N 1,00                                               4.024  
                       2.000  

52 SI 

PAF JU 34-G22-DC-2015   1,00                                               3.332  61-78 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
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Contrato No. S/N Objeto: Diseños integral, suministro, traslado, y construcción total del colegio con el 
sistema alternativo de construccion Wookdpecker WPC y las obras de urbanismo totales. 
 
A folio 52 se allega certificación emitida por la caja Colombiana de Subsidio Familiar – Colsubsidio suscrita por 
Luis Carlos Muñoz Rebolledo en calidad de gerente de infraestructura de Colsubsidio. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción 

de un colegio con un área construida cubierta de 4024.33 m2 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia específica y a las reglas de 

acreditación. 

 
Contrato No.031-2014  Objeto: Ejecución de los ajustes a los estudios y diseños y construcción con un 
sistema constructivo de método alternativo de un centro de desarrollo infantil (CDI) en el municipio de 
Bahía Solano Choco  para 95 cupos” 
 
A folio 53 se allega copia de certificación emitida por Findeter y suscrita por Alejandro Maya Martínez en calidad 
de Vicepresidente Técnico. 
 
A folio 54 al 56 se allega copia del Otro si No. 2 al contrato No. 31 de 2014 debidamente suscritas por Rodolfo 
Zea en representación de Findeter y Andres Franco en representación del contratista.  
 
A folio 57 al 60 se allega copia del acta de liquidación Bilateral Suscrita por Alejandro Maya en representación de 
Findeter, Jose Andres Torres en calidad de Gerente de Infraestructura Y Andres Franco en representación del 
contratista. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción 

de un Centro de  Desarrollo Infantil con un área construida de 1200 m2. 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia específica relacionadas con 

la condición particular de valor y las reglas de acreditación. 

Contrato No. PAF JU 34-G22-DC-2015  Objeto: Elaboración de ajustes a los estudios técnicos y a los 
diseños, la construcción mediante un sistema constructivo de método alternativo prefabricado, Liviano y 
puesta en funcionamiento de infraestructura educativa ubicada en Bagado en el departamento del 
Choco, de acuerdo con las especificaciones técnicas de la convocatoria No PAF JU34 G22 DC 2015. y 
con la propuestas presentada por el contratista la cual todos los efectos hace parte integral del presente 
contrato. 
 
A folio 61 al 65 se allega copia del acta de liquidación contrato de obra No. PAF JU34 G22 DC 2015.  Suscrita 
por Andres Franco en representación del contratista, Donal Bogotá en representación de la Interventoría y 
Carolina Lozano en representación de la Contratante. 
 
A folio 66 se allega copia de  Acta de entrega del proyecto Escuela Rural Indígena Pescadito  por parte de 
Findeter y recibo de productos y/o servicios a satisfacción por parte del Cliente debidamente suscrita por Rubith 
Ofir Tuberquia  y Jose Andres Torres Rodriguez 
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A folio 67 al 72 se allega copia del acta de entrega y recibo final del proyecto Escuela Rural Indígena Pescadito  
suscrita por Andrés Franco en representación del contratista, Donal Bogotá en representación del interventor y 
Cesar Mosquera en representación del Contratista. 
 
A folio 73 se allega copia de  Acta de entrega del proyecto Escuela Rural Indígena Pescadito por parte de 
Findeter y recibo de productos y/o servicios a satisfacción por parte del Cliente debidamente suscrita por Rubith 
Ofir Tuberquia  y José Andrés Torres Rodríguez 
 
A folio 74 al 78 se allega nuevamente copia del acta de entrega y recibo final del proyecto Escuela Rural 
Indígena Pescadito suscrita por Andrés Franco en representación del contratista, y Cesar Mosquera en 
representación del Contratista. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción 

de la escuela rural indígena Pescadito y Cascajero  la cual según se pudo verificar en las actas de entrega tiene 

un área cubierta mínima de 2018 m2 y 1223 m2 respectivamente. 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia específica y a las reglas de 

acreditación. 

Contrato No. 047 de 2015  Objeto: Reconstrucción en sitio de ciento treinta y tres (133) viviendas a precio 
global fijo, en el municipio de Uribía la Guajira, las cuales Constan de 2 alcobas, sala comedor, cocina, 
Baño, y demás especificaciones técnicas, relacionadas en el manual operativo expedido por el Fondo de 
Adaptación. Se construyeron en WPC mediante el sistema alternativo de construcción WOODPEAKER 
S.A.S  con cimentación Paralitica. 
 
A folio 79 se allega copia de la certificación emitida por la caja de compensación familiar Comfaguajira suscrita 
por Jose Julio Cantillo en calidad de proyecto de Fondo de Adaptación por Comfaguajira. 
 
A folio 81 al 85 se allega copia del acta de liquidación del contrato 047 de 2015 suscrito por Luis Eduardo medina 
en calidad de director administrativo de Comfaguajira y Luis Antonio Mejía En representación del contratista folio 
47 se allega Plan de inversión del anticipo del contrato No 047 debidamente firmado por Andres Franco en 
representación del contratista y  Jorge Eliecer Salazar en representación de la interventoría. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción 

de 133 unidades de vivienda. 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
 

PROPONENTE N° 6. CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA SAS 

 
INTEGRANTES 
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No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y 
ARQUITECTURA SAS 

900.283.279-6 100% SI 

 
    100%   

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA NACIONAL) 
CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE 

LICIENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL 

CENOP UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
LUIS TOLIMA 

1.00 21,211                        7,819  88-113 SI 
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PN DIRAF No 06-6010060-13 (POLICIA 
NACIONAL) CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN 

DEL COMANDO DE POLICIA 
METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO POR 

EL SISTEMA LLAVE EN MANO A PRECIO 
GLOBAL FIJO, INCLUYE ESTUDIO DE 

SUELOS, ESTUDIO TOPOGRAFICO, DISEÑO 
ARQUITECTONICO Y URBANISTICO, 

DISEÑO ESTRCUTRUAL Y DE ELEMENTOS 
NO ESTRUCTURALES, DISEÑO DE REDES 

HIDROSANITARIAS, GAS PROPANO Y 
CONTRAINCENDIO INTERIOR Y EXTERIOR, 

DISEÑO PAISAJISTICO Y URBANISTICO, 
DISEÑO INTERIOR Y OFICINA ABIERTA Y 

AUDITORIO, DISEÑO DE REDES 
ELECTRICAS DE BAJA Y MEDIA TENSIÓN 

INTERIOR Y EXTERIOR Y 
APANTALLAMIENTO, DISEÑO DE RED DE 

VOZ Y DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, 
DISEÑO DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN 

MECANICA Y/O NATURAL Y 
CLIMATIZACIÓN, ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN CONDICIONES DE 
OPERACIÓN Y HABITABILIDAD PREVIA 

APROBACIÓN DE LOS DISEÑOS Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS, TRAMITES DE 

LICENCIAS Y PERMISOS Y DEMÁS 
ACTIVIDADES PARA SU EJECUCIÓN   

1.00 0 114-124 

  
21,211       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA NACIONAL) 
CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE 

LICIENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL 

CENOP UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
LUIS TOLIMA 

1 21211                     2,606.4  88-113 SI 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 
A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el 
área de construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2000 m2 por contrato y/o proyecto. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 
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DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA NACIONAL) 
CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE 

LICIENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE 
OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

1.00 
                                              
5,732  

                       
2,000  

88-113 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. DIRAF 06-6-10059-13 (POLICIA NACIONAL) CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN Y PAGO DE 
LICIENCIAS FASE VI ETAPA 1 ESCUELA DE OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

 
No requiere documentación adicional  

 
Contrato No. PN DIRAF No 06-6010060-13 (POLICIA NACIONAL) CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL 
COMANDO DE POLICIA METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO A 
PRECIO GLOBAL FIJO, INCLUYE ESTUDIO DE SUELOS, ESTUDIO TOPOGRAFICO, DISEÑO 
ARQUITECTONICO Y URBANISTICO, DISEÑO ESTRCUTRUAL Y DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES, 
DISEÑO DE REDES HIDROSANITARIAS, GAS PROPANO Y CONTRAINCENDIO INTERIOR Y EXTERIOR, 
DISEÑO PAISAJISTICO Y URBANISTICO, DISEÑO INTERIOR Y OFICINA ABIERTA Y AUDITORIO, DISEÑO 
DE REDES ELECTRICAS DE BAJA Y MEDIA TENSIÓN INTERIOR Y EXTERIOR Y APANTALLAMIENTO, 
DISEÑO DE RED DE VOZ Y DATOS INTERIOR Y EXTERIOR, DISEÑO DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN 
MECANICA Y/O NATURAL Y CLIMATIZACIÓN, ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN CONDICIONES DE 
OPERACIÓN Y HABITABILIDAD PREVIA APROBACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS, 
TRAMITES DE LICENCIAS Y PERMISOS Y DEMÁS ACTIVIDADES PARA SU EJECUCIÓN   
 
Folio 114-118: certificación suscrita por el supervisor del contrato, donde certifica que el CONSORCIO 
CONSTRUCCIONES VILLAVICENCIO, integrado por CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA SAS 85% y 
CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES DE COLOMBIA SAS 15%, ejecutaron el contrato PN DIRAF No 06-
6010060-13, la fecha de entrega 29 de julio de 2015, el valor total del contrato $18.039.423.772.46, las 
actividades y cantidades ejecutadas y las áreas ejecutadas del proyecto, dentro de las que se evidencia un área 
cubierta construida de 4075 m2. 

 
Folio 119-120: constancia de recibo a satisfacción  suscrita por los supervisores, el representante legal del 
contratista y el interventor, donde se evidencian los datos contractuales del contrato y el concepto de 
cumplimiento. 

 
Folio 121: relación de obra contratada vs ejecutada suscrita por el contratista, la interventoría y los supervisores 
de la interventoría donde se evidencian las actividades y cantidades ejecutadas. 

 
Folio 122-123: Constancia de recibo a satisfacción presentada a folios 119-120. 
Folio 124: relación de obra contratada vs ejecutada presentada a folios 122 
 
Mediante documento de subsanabilidad, Findeter solicitó lo siguiente: 
 
Se requiere que el proponente adjunte documentación adicional que permita aclarar a que edificación 
institucional hace referencia el contrato con el cual pretende acreditar la experiencia , ya que no se evidencia el 
cumplimiento taxativo conforme con lo requerido en los Términos de Referencia de la presente convocatoria 
referente a: “ CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL  
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Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 
uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 
75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con 
contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni 
plazas de mercado, ni polideportivo.(...)" 
 
El proponente no presentó documentación subsane, en los tiempos establecidos por la entidad, por lo tanto este 
contrato no es tenido en cuenta para efectos de evaluación  

 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE  con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
 
PROPONENTE N° 7. CONSORCIO INFRAESTRUCTURA ESCOLAR GUAJIRA 

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 OINCO S.A.S 900.037.384-8 50% NO 

2 
LA MACUIRA INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES S.A 
825.000.164-2 30% SI 

3 MACDANIEL LTDA 800.191.568-1 20% SI 

 
    100%   

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA:CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
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en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1019 DE 2014 2 7.245 

7,819 

129-136 

SI 045 DE 2009 3 1.206 138 

138-2010 3 2.425 139 

  
10.876       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1019 DE 2014 2 7.245 

2,606.4 

129-136 

SI  045 DE 2009 3 1.206 138 

138-2010 3 2.425 139 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

138-2010 3 2.040 2,000 139 SI 
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OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato 1: N° 1019 DE 2014, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE INDUSTRIAL DE CENTRO DE 
RECURSOS NATURALES, INDUSTRIA Y BIODIVERSIDAD DEL CHOCO DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE  - SENA” 
 
 
Folio 129 - 133: El proponente allega Certificación Contrato No. 1019 de 2014, la cual se encuentra suscrita por 
Edward Yesid Santos Buitrago – Coordinador Grupo de Construcciones de la Entidad contratante – SENA, donde 
se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Atrato en calidad de contratista del 
contrato relacionado.   En el documento se relacionan las áreas construidas y los principales ítems ejecutados 
con sus respectivas cantidades. 
  
Folio 134 - 136: El proponente allega documento de Constitución del Consorcio Atrato para la Litación Publica 
No. DG – LP- 013 de 2014 cuyo objeto es “Construcción de la Nueva Sede Industrial de Centro De Recursos 
Naturales, Industria Y Biodiversidad del Choco del Servicio Nacional De Aprendizaje  - Sena”, donde se verifica  
la participación de la empresa La Macuira Inversiones y Construcciones S.A  dentro del Consorcio en un 30%.   
 

Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar a la condición de valor y sumar a los 
SMMLV estipulados en los Términos de Referencia. 
 
Contrato 2: N° 045 DE 2009, objeto: “CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL AL MENOR DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL CORREGIMIENTO DE CAMARONES, 
MUNICIPIO DE RIOHACHA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA ” 
 
Folio 138: El proponente allega Certificación Contrato No. 045 de 2009, la cual se encuentra suscrita por 
Yonalver barros Mejía – Secretario de Infraestructura Servicios Públicos y Trasporte de la Entidad contratante – 
Alcaldía Mayor de Riohacha; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio 
Riohacha 2008 - II en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica la participación de 
la empresa Macdaniel Ltda dentro del Consorcio en un 50%.    
 

Adicionalmente, en el documento se relaciona un área cubierta de 1.130 m2, por tanto, y teniendo en 
cuenta que el área de cubierta construida es menor a la requerida en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, la información aportada es válida 
para acreditar a la condición de valor y sumar a los SMMLV requeridos en la convocatoria.   
    
 
Contrato 3: N° 138-2010, objeto: “AJUSTE DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DEL HOGAR 
INFANTIL PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL AL MENOR DE LA PRIMERA INFANCIA EL BARRIO DIVIDIVI, 
MUNICIPIO DE RIOHACHA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA ” 
 
Folio 138: El proponente allega Certificación Contrato No. 138 - 2010, la cual se encuentra suscrita por Yonalver 
barros Mejía – Secretario de Infraestructura Servicios Públicos y Trasporte de la Entidad contratante – Alcaldía 
Mayor de Riohacha; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la Unión Temporal Dividivi 
en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica la participación de la empresa 
Macdaniel Ltda dentro de la Unión Temporal en un 95%.     
 

Adicionalmente, en el documento se relaciona un área cubierta construida de 2040 m2, por tanto, y 
teniendo en cuenta que el área de cubierta construida cumple con la requerida en el numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia, la información 
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aportada es válida para acreditar a la experiencia y a la condición de valor para sumar a los SMMLV 
requeridos en la convocatoria.   
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 

 

PROPONENTE N° 8. CONSORCIO IES GUAJIRA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 Erjar y Cia S.A 860.354.608-7 40% SI 

2 Megaproyectos Internacional LTDA  800.196.571 30% SI 

3 Henry Ariza Santoyo 19.326.042 30% SI 

 
    100%   

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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Actividad 1 

     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

S/N 1,00 3.301 

                       7.819  

116 

SI 004-2013 2,00 2.097 115 

031-2013 3,00 5.668 120 

  
11.066       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

Actividad 2 

     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

S/N 1 3301 
                    2.606,4  

116 
SI 

031-2013 3 5668 120 

 
c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto. 

 

Actividad 3 
     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

031-2013 3,00 417 75 116 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. S/N, objeto: ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL LICEO 
HERMANO MIGUEL, UBICADO EN EL PREDIO DE LA CARRERA 52 No. 64 A 99 DE BOGOTÁ D.C. 
 
A Folio 158  se llega certificación emitida el Liceo Hermano Miguel de la Salle y suscrita por Arcadio Bolívar en 
calidad de rector. 
 
En la documentación aportada consta el objeto del contrato, el valor final ejecutado, el contratista que desarrollo 
el contrato correspondiente a Erjar y Cia LTDA, la fecha de terminación, las actividades y/o productos requeridos 
como experiencia específica dentro de las que se encuentran la construcción de 1250 m2 de área construida 
cubierta. 
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Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia específica relacionadas 
con la condición particular de valor y las reglas de acreditación 
 
Contrato No. 004-2013  Objeto: CONTRATAR AL PROPONENTE QUE REALICE LA REVISIÓN, 
VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS Y CONSTRUCCIÓN ALA NORTE DE LA 
CIUDADELA ESTUDIANTIL DEL COLEGIO PABLO VALETTE DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO DE 
BORBUR  BOYACÁ DE ACUERDO CON LOS PLANOS, Y ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS. 
 
A folio 115 se allega certificación emitida por el secretario de planeación del municipio de San Pablo Borbur 
Boyacá Jose Johan Gómez. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción 

de la ciudadela estudiantil  con un área construida cubierta de 1516 m2. 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia específica relacionadas con 

la condición particular de valor y las reglas de acreditación. 

Contrato No. 031 de 2013 Objeto: CONSTRUCCIÓN DE 417 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL RURAL EN 
SITIO DISPERSO EN EL MUNICIPIO DE CHAPARRAL TOLIMA 
 
A folio 120 se allega certificación emitida por Comfatolima y suscrita por Alejandro José Monroy. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto del contrato, el valor final, el contratista que desarrollo 

el contrato correspondiente al consorcio Has Socitec, el porcentaje de participación de  Henry Emiro Santoyon 

(60%) en  el consorcio, la fecha de terminación, las actividades y/o productos requeridos como experiencia 

específica dentro de las que se encuentran la construcción de 417 unidades de Vivienda. 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las condiciones de experiencia específica y las reglas de 

acreditación. 

Nota: La propuesta no se encuentra Bien Foliada 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 

 
PROPONENTE N° 9. CONSORCIO INGENIERIA 

 
INTEGRANTES 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 JAIME HERRERA OSORIO 79.655.971-5 35% SI 

2 GENARO DIAZ PLAZAS 19.205.781-4 30% SI 

3 INGASI SAS 900.496.836-3 35% NO 
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    100%   

 
A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

 CONTRATO DE OBRA No 897 de 2014 
(ALCALDIA DE NEIVA) CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA FORTALECILLAS SEDE 
PRINCIPAL - MUNICIPIO DE NEIVA  - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2.00 4,624 

                       7,819  

59-75 

SI 
CONTRATO No 0148 - 2010 (FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA) 
LA CONSTRUCCIÓN DEL EJE O CONECTOR 
PRINCIPAL, BLOQUE PARA PREESCOLAR, 

AULA MULTIPLE CIRE, AULAS 
ESPECIALIZADAS, AULAS DE SECUNDARIA, 
AULAS DE PRIMARIA, EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA LUIS CALIXTO LEIVA EN EL 
MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO 

2.00 5,224 77-88 
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DEL HUILA 

CONTRATO DE CONSULTORIA Y OBRA No 
UEL-SED-VL-028-00-03 (SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL) SELECCIONAR EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES A QUIEN 

OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, 
MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DISTRITIALES ROCKEFELLER - LOCALIDAD 

6, VILLA AMALIA - LOCALIDAD 10 Y EL 
POLIDEPORTIVO LAS AURAS - LOCALIDAD 

20  DE DISTRITO CAPITAL  

1.00 952 91-97 

  
10,800       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

 CONTRATO DE OBRA No 897 de 2014 
(ALCALDIA DE NEIVA) CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA FORTALECILLAS SEDE 
PRINCIPAL - MUNICIPIO DE NEIVA  - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA 

2 4624 

                    2,606.4  

59-75 

SI 
CONTRATO No 0148 - 2010 (FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA) 
LA CONSTRUCCIÓN DEL EJE O CONECTOR 
PRINCIPAL, BLOQUE PARA PREESCOLAR, 

AULA MULTIPLE CIRE, AULAS 
ESPECIALIZADAS, AULAS DE SECUNDARIA, 
AULAS DE PRIMARIA, EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA LUIS CALIXTO LEIVA EN EL 
MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO 

DEL HUILA 

2 5224 77-88 

 

c. 'Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 

DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO No 0148 - 2010 (FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA) LA 

CONSTRUCCIÓN DEL EJE O CONECTOR 
PRINCIPAL, BLOQUE PARA PREESCOLAR, AULA 

MULTIPLE CIRE, AULAS ESPECIALIZADAS, AULAS 
DE SECUNDARIA, AULAS DE PRIMARIA, EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CALIXTO LEIVA 

EN EL MUNICIPIO DE GARZON DEPARTAMENTO 
DEL HUILA 

2.00 4131 
                       

2,000  
77-88 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato de obra No 897 de 2014 (ALCALDIA DE NEIVA) CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FORTALECILLAS SEDE PRINCIPAL - MUNICIPIO DE NEIVA  - DEPARTAMENTO DEL HUILA 
 
Folio 59: Certificación suscrita por el secretario de Educación del Municipio de Neiva, en el cual certifica 
que el INGENIERO GENARO PLAZAS, celebró y ejecutó el contrato de obra No 897 del 30 de mayo de 
2014, como también la fecha de terminación del acta de recibo final Diciembre 4 de 2014, el valor total 
$2.979.354.050,00 y la descripción de la obra ejecutada. 
 
Folio 60-63: Copia del contrato y adicional No 2 al contrato de obra suscrito por el jefe de la oficina 
Asesora de Contratación, el contratista y el abogado de la oficina de contratación. 
 
Folio 64-65: acta de liquidación suscrita por el secretario de educación municipal, el representante legal 
de la interventoría, el supervisor de la Secretaria de Educación Municipal, contratista de obra, líder 
unidad administrativa y financiera SEM, donde se evidencian los datos contractuales. 
 
Folio 66- 75: acta de recibo final suscrita por el contratista y el interventor, donde se evidencian las 
actividades ejecutadas dentro del contrato de obra. Se verificó la cantidad de obra ejecutada para las 
actividades (placa de entrepiso, y cubiertas de las aulas escolares, una batería sanitaria y un laboratorio 
integrado, auditorio, restaurante escolar, zona administrativa, rectoría, sala de profesores y aulas 
escolares bloque 2), obteniendo como resultado 1914.10 m2. No se tiene en cuenta el área cubierta del 
polideportivo, teniendo en cuenta que no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas 
de mercado, ni polideportivo, según lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.3.1 
"Experiencia Especifica del proponente" 
 

2. Contrato No. 0148 - 2010 (FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA) LA 
CONSTRUCCIÓN DEL EJE O CONECTOR PRINCIPAL, BLOQUE PARA PREESCOLAR, AULA 
MULTIPLE CIRE, AULAS ESPECIALIZADAS, AULAS DE SECUNDARIA, AULAS DE PRIMARIA, EN 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CALIXTO LEIVA EN EL MUNICIPIO DE GARZON 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
 
Folio 77: certificación suscrita por el Coordinador de Infraestructura de la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, en la cual certifica que el Consorcio Mega colegio Calixto Leyva conformado 
por HUGO FERNELY DÍAZ PLAZAS Y GENARO DIAZ PLAZAS con participación del 50% cada uno, 
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construyo el mega colegio en el municipio de Garzón departamento del Huila, con el contrato No 0148-
2010, con fecha de terminación 31 de Diciembre de 2014 y el valor final del contrato $6.435.423.423,00 
y la obra ejecutada. 
 
Folio 78-82: contrato de obra suscito por el representante legal de Fiduciaria Bogotá S.A y el contratista. 
 
Folio 83-88: acta final de obra ejecutada suscrita por el contratista y el supervisor de Infraestructura 
FNC, donde se evidencian las actividades ejecutadas dentro del contrato de obra. Se verificó la 
cantidad de obra ejecutada para las actividades (placa aligerada de entrepiso y cubierta), obteniendo 
como resultado 4131.20 m2 
 

3. Contrato de consultoría y obra No UEL-SED-VL-028-00-03 (SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL) SELECCIONAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES A QUIEN OFREZCA LAS 
MEJORES CONDICIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITIALES ROCKEFELLER - 
LOCALIDAD 6, VILLA AMALIA - LOCALIDAD 10 Y EL POLIDEPORTIVO LAS AURAS - 
LOCALIDAD 20  DE DISTRITO CAPITAL 

 
Folio 91-92: certificación suscrita por el jefe de la oficina de contratos de la Secretaria de Educación 
Distrital, en la cual certifica que el CONSORCIO JP, el cual está integrado por Jaime Herrera Osorio 
60%, Juan Carlos Sanabria 20% y Eduardo Patiño Jaramillo 20% ejecutó el CONTRATO DE 
CONSULTORIA Y OBRA No UEL-SED-VL-028-00-03, la fecha terminación Mayo 20 de 2005, valor total 
$605.397.516.24 y el alcance de la intervención, el cual incluye dentro del Frente Rockefeller el área 
cubierta Construida del bloque de aulas en dos (2) pisos y dos(2) baterías sanitarias de 784,19 m2 y 
dentro del frente Villa Amalia una área cubierta construida de 269.10 m2, para un total de  1053 m2.  No 
se tiene en cuenta el área cubierta del polideportivo, teniendo en cuenta que no se acepta la experiencia 
en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo, según lo establecido en los términos 
de referencia numeral 3.1.3.1 "Experiencia Especifica del proponente" 
 
Folio 93-97: acta de liquidación por mutuo acuerdo suscrito por el contratista, interventoría de ED las 
Auras, interventoría IED Rockefeller, interventoría IED Villa Amalia, subdirector de Plantas Físicas y el 
Secretario de Educación - Ordenador del Gasto Secretaria de Educación Distrital, donde se evidencian 
datos contractuales. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE  con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 

 
PROPONENTE N° 10. CONSORCIO ALIANZA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 PROYECTAR INGENIERÍA COLOMBIANA S.A.S 900.104.225-2 50% SI 

2 BRACO CONSTRUCTOR S.A.S 900.331.171-8 30% SI 

 MAXERIN S.A.S 846.001.524-1 20% NO 

 
    100%   
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A. TECNICOS 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
'Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL. Para efectos de acreditar la  experiencia, el 
proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán 
ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 
de área construida cubierta). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o 
Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 
polideportivo. 
 
“ÁREA CUBIERTA” la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.   
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

420 de 2015 CM-332 1,00 5.299 
                       

7.819  

150 

SI 005/2012 2,00 4.821 173 a 174 

321-2012-CM 235 1,00 3.030 175 

  
13.150       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

420 de 2015 CM-332 1 5299 
                    

2.606,4  

150 

SI 005/2012 2 4821 173 a 174 

321-2012-CM 235 1 3030 175 
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c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos u Hospitales o Centro de Desarrollo 
Infantil o Establecimientos o Bibliotecas o Centro de Convenciones o áreas cubiertas en construcción de 
proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 75 unidades de vivienda y/o 2.000 m2 de área construida 
cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 
2.000 m2 por contrato y/o proyecto.  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2 o 
Unidades de 

Vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

420 de 2015 CM-332 1,00 
                                              
5.142  

                       
2.000  

150 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 420 de 2015 CM-332, objeto: “REALIZAR LOS ESTUDIOS DE SUELOS, LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRÁFICOS, AJUSTES AL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCO SEGÚN LICITACIÓN 894 DE 2015 
CM 332 GRUPO 3” 
 
 
Folio 150: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 420 de 2015 CM-332, la cual se encuentra 
suscrita por el Oficial Unidad de Compras de la Entidad contratante – Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la Unión Temporal Alianza 
2015 en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica que la empresa Proyectar 
Ingeniería colombiana S.A.S participo en la Unión Temporal en un 95%. 
 

Dentro de la Constancia aportada, se identifican varios proyectos ejecutados donde su alcance es 
mejoramiento, adecuación y construcción, sin embargo, teniendo en cuenta lo establecido en los 
Términos de Referencia en su numerale 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, 
que indica: 
 
(…) 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas, ni plazas de 
mercado. 
(…) 
 

Para efectos de evaluación se toma el proyecto  “IE Normal – Demetrio Salazar Castillo - Sede Principal” con un 
área cubierta de 5.142,05 m2, donde se puede verificar en la información aportada actividades solo de 
Construcción dentro de su alcance.     
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Folio 151 – 172: El proponente allega copia de Contrato de Obra No. 420 de 2015 CM-332 y otro sis al Contrato, 
documento suscrito por Alejandro Guidi – Jefe en Misión – en nombre de Organización Internacional para Las 
Migraciones y Lina Ximena Urrea R.L. Unión Temporal Alianza 2015. 
 
Contrato 2: N° 005/2012 objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO Y CULTURAL DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS, MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS” 
 
Folio 173 - 174: El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 005 del 321 de diciembre de 2012, la 
cual se encuentra suscrita por el Secretario de Infraestructura Municipal de la Entidad contratante –Municipio de 
Puerto Asís; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado la el Consorcio Ingeobras en calidad 
de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica que la empresa Braco Constructor S.A.S participo 
en el Consorcio en un 99%.   
 
Adicionalmente, en la Certificación se verifica un área cubierta construida total de 1.668,32 m2, siendo menor a la 
requerida, por tanto, la información aportada es válida para sumar a la condición de valor en SMMLV estipulada 
en los Términos de Referencia.  
 
Contrato 3: N° 321-2012-CM 235, objeto: “REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS Y BATERÍAS 
SANITARIAS EN SISTEMA ALTERNATIVO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN LOS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL NORTE DE SANTANDER” 
 
Folio 175: El proponente allega Constancia Contrato de Obra No. 321-2012-CM 235, la cual se encuentra 
suscrita por el Coordinador Unidad de Infraestructura de la Entidad contratante – Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM); donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y la empresa Proyectar 
Ingeniería Colombiana S.A.S en calidad de contratista del contrato relacionado, así mismo, se verifica el alcance 
de las actividades en el marco del contrato aportado y un área cubierta construida de 3.525 m2.   
 
  
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 

Dado a los siete (7) días del mes de Marzo de 2018 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  


